
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-REH-EST-CS-O6O-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO', REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL O. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO
SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMiNADA KRAFT CONSTRUCCIÓN, S A. DE C.V., REPRESENTADA POR

SU APODERADO LEGAL LA C. MARTHA ALICIA GONZÁLEZ PÉREZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA";
QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD CON LAS
SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.'1.- Es un Orgonlsmo Púbtico Descentrolizodo del Gobierno del Estodo de Jo.lisco, creodo por
decreto 218O4lM/Oó det Congreso del Estodo, de fechcr 3'l treinto g uno del mes de enero de
2O07 dos mll siete, g publicodo en e[ periódico oficiol "E[ Estodo de Jolisco" con fecho 24
ueinticucrtro del mes d.e febrero de 2OO7 dos mil siete, con personolidod jurídico g potrimonio
propio, con copocidod poro contrqto.r g obtigorse en los términos de los orticutos 4 párrofo
sexto, 27, 40, 43, 'lló, 124, g 134 de [o Constltución PotÍtico de los Estodos Unldos Mexico.nos,
ortícuto 49 de [o Constltución Politico del Estodo de Jotisco, 5 frcrcción I, II, XI g XVI de [o Leg
Orgánlco del Poder Ejecutiuo del Estcrdo de Jotisco, osl mismo I numerol I g 2, numerol .l

frocción I,3 numerql I frocción IV Y IX, 6,13,14,2.|,23 numerol I frocción I, II inciso o) g XIX de
[o Leg de Entidodes Poroástotcrles del Estcrdo de Jotisco, crsI corno del crrtlcuto l, 2 frocción VIII,
7,20 fro,cción I, 2'l g 23 de [o Leg det Aguo poro e[ Estodo de Jo[isco g sus Municipios.

I.2. Que sus representqntes cuenton con los fqcultodes poro obtigorse en los términos de este
controto de conforrnidod con [o dispuesto por los qrtlcutos ], 2 frocción I, IV, VIII, XXXII g 23 de
[o Leg de[ Aguo Poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municipios, tiene como uno de sus otribuciones
ejercer en e[ ámbito de su competenclo', funciones g otribuclones en moterlq. de
odministrqción, lnformoc[ón, ptoneoción, control, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estcrtol U promouer [o reuti[izoción del oguo resid.uol trotodo., oslmismo e[ dicr 13

trece del mes de diciembre de 2O'18 dos mil dieciocho fue nombrodo por [q Juntcr de Gobierno
eI Ingeniero Cqr[os Vicente Aguirre Poczko, como su Dlrector Generol, de conformido.d con [o
dlspuesto por e[ orticuto 25 de to Leg del Aguo pqrq et Estqdo de Jcrtisco g sus Municipios, g
quien tiene e[ corcrcter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos g pqrcr octos de
od.ministro.ción, en los térmlnos del ort[cuto 35 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Esto.do de Jotisco g

sus Municlpios, os[ como [o correspondiente q los qrtÍcutos 31 g 32 det regtomento de [o cltcrdo
[eu

I.3. Que deriuodo de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lteuqr o
cobo [o obro estiputqdo en [o ctáusuto primero del presente contrqto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jollsco g sus Municipios en 6us ortlculos 1,2,3,7 frocción I
inciso b), 14 frocción I, 1.6, 70,71,72 g 73, A9 g orticulo 90 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Joti.sco g sus Municiplos, se procedi.ó o lleuqr o cobo [o osignoción en [q
modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, con número de osignoción CEA-REH-EST-CS-
060-23, e[ cuol ho sido debidomente oprobodo por et Comité Mixto de Obro Público, duronte [q

Lq presente hojo corresponde ol Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
ComiEión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro Lqdo Rroft Construcción, S A de C V, correspondiente o [o osignoción número ()EA-REH ESI
CS-OóO 23. osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonte en
suscrito et dio 18 (clrecioclro) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

por su onuerso, incluUendo esto,
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Décimo segundo (12) sesión det 2023 (dos mil ueintitrés) con fecho 25 (ueinticinco) de Jutio del
2023 (dos mi[ ueintitrés).

I.4.- Medi.crnte [o cuorto (04) sesión extroordinorio del oño 2023 (dos mil ueintitrés) de [o Juntcr
de Gobierno de [o Comisión Estcrtol de[ Aguo de Jotlsco, cetebrodo et dicr 17 (diecistete) de Morzo
del 2023 (dos mil ueintitrés), se qutorizó o[ Director Generqt de [o Comislón Estqtol del Aguo de
Jolisco [q cetebroción de los controtos de obro púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comisión Esto.tot det Aguo de Jo.tisco, por [o que se procede o celebro,r e[ presente
contrcrto qnte [o oproboción reotlzqdo por el referido comité en su Décimo séptimo (17) sesión
det 2023 (dos miI ueintltrés) de[ dicr'12 (doce) de Septiembre del 2023 (dos miI ueinti.trés).

I.5.- Que [o presente osignoción, se bosó primordiotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó [o obtención de'tqs mejores
condiciones de controtoción poro "CEA", en sus ospectos tego[, técni.co g económico, odemás
dicho propuesto, reunió lcrs condiclones necesorios que gorqntizon e[ cumptimiento del
controto g [o ejecuclón sqtisfqctoriq de [o obro, en cuo.nto o[ empleo de moterioles de mejor
cotidod, reslstenclo. g durobitidod; iguolmente, se consideró que to empresct contqrá con [o
copocidod económiccr, técnlco g odmlnistrotiuo congruente con tos trobojos o reotizor, osi
como o. que fuerq. de los inscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores U Controtlstos
por [o que e[ Comi.té Mixto de Obro Púbtico, oprobó et fotto q fquor de [o sociedod mercontil
denomlnqdo kroft Construcción, S.A. de C.V., osignondo e[ presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modoti.dod de Concurso Simptificodo Sumo.rio.

I.ó.- Con e[ objeto de cubrir [os erogociones de [o odjudicoción del presente contrqto, se

cuento con recursos outorlzqdos del progromq denomino.do FONDO DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE), a ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de Jotisco, e[
trobojo que es necesqrio [[euo,r q cobo, es lcr reqtizoción de los trobajos que se describen en to
ctáusutq primero d.el presente controto.

I.7.- Tiene su domlctlio en Auenid.o Froncto #1726 (miI setecientos ueintiséis), Coloniq Modernq,
Sector Juárez en e[ Municipio de Guodotojoro, Jo,lisco, Código Posto[ 44190 (cucrrentcr g cuotro
mil ciento nouento), mlsmo que señoto poro que se [e proctiquen los notifico.clones, crún los de
cqrócter personot, los que surtirán sus efectos [ego[es mientrqs no señote por escrito otro
distinto, poro tod.os los fines g efectos legotes de este controto.

I.8.- Et presente contrqto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poro lteuor o cobo [o ejecución de
los trobojos o que se destlno. e[ presupuesto qutorlzodo que se menclono en [o declcrroción I.5,
de ocuerdo con los octos relotiuos ol procedimiento de controtqción de Concurso
Simptificodo Sumorio, de conformidod con [o estqblecido en los qrt[cutos 43,numerol '1,

frcrcción II g 90 de [o Leg de Obro. Púbtlco del Estodo de Jqtlsco g sus Municipios g en [o
opti.coble o[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Esto,do de Jolisco g sus Municlpios, poro
tql efecto se cetebró e[ octo de presento.clón g qperturq de proposlclones et dio 04 (cuotro) det
mes de Septiernbre del oño 2023 (dos mil ueintitrés), g e[ octo donde "CEA" htzo sober e[ fotto
de [o licitoción se reqtlzó e[ dio 13 (trece) det mes de Septiembre de[ oño 2023 (dos mil
ueintitrés), en e[ que se odjudicó of controttsto e[ presente contro.to poro [o reotizoción de tos
trobojos objeto deI mismo.

Lq presente hojo corresponde oL Controto de pbro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Oeterminqdo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Rroft Constru<;ción. SA <]e OV, correspondiente o lo osignoción número CEA REH-EST,
()S-OóO 23. osignodo boio lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 3i3 lhojos útites por su onuerso, incluuendo esto,
suscrito el díq 1B (dtecrocho) de Septiernbre del 2O2il (clos ilril rrelntitr és)
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.l.9.-Que por [o soto comporecenclq g flrmo de este documento, osienton tener lqs focultodes g

copocidod juridicos necesoricrs poro lleuor q. cobo e[ presente ocuerdo U estor dentro de [os
márgenes legotes que señoton los diuersos ordencrmientos que los rigen, qrtícutos 1267 o,l l27O det
Código Cluit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRfiTISTA" que

II.'1.- Es uno' personq morql denomlnodq Hroft Construcción, S.A. de C,V., con copocldod
jurldico poro contrqtor U obtigorse o [o ejecución de [o obro objeto de este controto, ocredito
lq existencio [egol de [o socledqd con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico número 61,526
(sesento g un mi[ quinlentos ueintiséis) de fecho. 28 (ueintiocho) de Nouiembre del oño 202O
(dos mi[ ueinte), otorgodo qnte [o. fe del licenciodo Juon Diego Romos Urlorte, Notorio púbtico
número ll5 (ciento quince) del Municipio de Guodotojorq, Jqtlsco, inscrito en e[ Registro
Púbtico de Comercio det Estodo de Jolisco, bojo et folio mercontit etectrónico número N-
2O21O2OOA5 (letro N, guion, dos, cero, dos, uno, cero, dos, cero, cero, cero, cinco), de fecho 2ó
(ueintiséis) de Mcrrzo det 2O2l (dos mit ueintiuno).

II.2.- Tiene copocidod jurÍ.dico pqrq controtor g obtigorse o [o ejecución de [q obro objeto g que
dispone de [o orgonizoción g etementos moterlcrtes, humonos g tecno[ógicos suficientes poro
etto, con cloue de Registro Federql de Contribugentes RCO2O1223DP'1. Además, que se
encuentrq crl corriente en sus obligociones fiscotes, [o que qcredltq con documento
octuo,llzodo expedido por e[ Seruiclo de Administrqción Tributo.rio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptimiento de sus obtigociones fiscotes, en cumplimiento o [o dispuesto
por e[ ortÍcuto 32-D det Código Fisccrl de [o Federoción.

Lo, C. Morthcr Aticicr Gonzátez Pérez, quién se identificq con credenciol poro uotor número
IDMEX2Ol7373713<<3487OQlO359ll (tetro I, letro D, letrcr M, letro E, letro X, dos, cero, uno, slete,
tres, siete, tres, siete, uno, tres; signo, slgno, tres, cuotro, ocho, siete, cero, cero, uno, cero, tres,
cinco, nueue, uno, uno), rnismo que se tuuo o [o uisto g obro en copio simple en e[ expediente
conformo.do con motiuo de [o etq.borqción del presente controto, ocredlto su ccrrácter de
Apod.erodo Legot, con e[ testimonio de [o Escrituro púbtico número 61,526 (sesento g un mil
quinientos ueintiséis) de fecho 28 (ueintiocho) de Nouiembre del oño 2O2O (dos mil ueinte),
otorgodo onte [o fe de[ licenciodo Juon Dlego Rqmos Uriorte, Notqrio púbtico número ll5
(ciento quince) del Munici.pio de Guodotojoro, Jolisco, inscrlto en et Registro Púbtico de
Comercio del Estodo de Jcrlisco, bojo et folio merccrntil electrónico número N-2O21O2OOO5
(tetrcr N, guion, dos, cero, dos, uno, cero, dos, cero, cero, cero, cinco), de fecho 2ó (ueintiséis) de
Morzo del 2021 (dos mil ueintiuno), bojo protesto de decir uerdcrd., mqnifiesto que q [q. fecho, de
lo suscripción deI presente contrqto dicho nombro.miento no [e hcr sido modificcrdo, reuocodo
ni restringido en formo olguno.

II.3.- Conoce todos los detotles concernientes o [q obro requerido, comprometiéndose o [o
ejecuctón de este controto poniendo poro et[o todcr su experiencio U conocimlento, oplicondo
los procedimlentos mós eficientes p<rrq [q reolizoción g cumptimiento de sus obtigoclones.

II.4.- Se encuentro registrodo en eI Registro Estotol Unico de Proueedores U Controtistos, bojo
número C-1940 g que dicho registró está uigente

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo l-(roft Construcción. S A de (l V, correspondiente o lo osignoción número OEA-REH EST-
CS-OóO-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consist6nte en 33 hojos útiles por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito el dio lB (dreciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil uerntitrés)
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II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuentq, todo.s lcrs condiciones que puedon influir en los precios
unito.rios, toles como [o ubicoción g condlciones qcceso, époco del oño en lcr cuol se reo.tizo.rán
los trobojos de ocuerdo o[ progromcr, obrcrs de protecclón g señotomiento uiot, condiciones deI
mercqdo de los insumos, mono de obro, mqteriqles g moquinorlo en [o fecho de inlclo.ción e[

presente controto, todo [o onterior independientemente de [o que di.chos preclos inctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [q utitidcrd g de los corgos odicionotes estobtecidos g

que e[ pogo será por unidod de obro. terminodcr o sotisfqcción de [o Comisión Estoto[ del
Aguo de Jotisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [o obrq se ojustorá o[ lmporte estoblecldo en [q cláusulo segundo. Si

existiero retrcrso en [o ejecución de [o obro no imputobte o. [o Comisión Estcrtol del Aguo de
Jot'rsco, como [o pudiero ser [o. incorrecto g/o ineficiente opercrción de equipo e lnstotociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo implicoron combio olguno o los preclos unltqrlos
cotizqdos.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estoblece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo
de Jolisco g sus Municipios g el Reglomento de lo Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g

sus Munlcipios, osl como, e[ contenido de los onexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo generol
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mismos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, os[ como tcrmbién et 'lOO7o (cien por ciento) de onátisis de precios de [o obrq motiuo
de[ presente contrcrto, osÍ mlsmo, to bitácoro que se obrirá en [q fecho. del inicio de los
trobojos, tombién firmodos por "CEA" g "EL CONTRATiSTA", que formorán porte integronte de
este controto.

II.8.- Que ho inspecciono,do debldq.mente e[ sitio de [o obro objeto de este contrcrto, o fln de
conslderor todos los fqctores que interuienen en su ejecución. Montfiesto que dispone de [o
orgonizoción g etementos mqteriotes, humonos g tecnotógicos suficlentes poro [o reo.[izoción
de [o obro objeto deI presente controto.

II.9.- Bojo protesto de declr uerdqd, mo,nifiestcr que o, [o fechcr de [cr suscripción del presente
controto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ crrt[cuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estqdo de Jottsco g sus Municipios, rotifico.ndo e[ contenido de su escrito de fecho
04 (cuotro) de Septiembre del 2023 (dos rnil ueintitrés).

II.1O.- Conuiene que sl ltegose q cqmbaor su no.ciono.tidod, seguiró considerándose como
socledod mexico.no. respecto q [o concerniente o[ presente contrqto, g se obtigo cr no inuocor
[o protección de ningún gobierno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o ncrclón
mexicqno. los d.erechos deriuodos de este controto.

II.ll.- Que tlene su domlcilio fisco.l en Cotle Rio Auttán # 2428 (dos mit custrocientos
ueintiocho), Colonlcr Jordlnes del Roscrrio, C.P. 44890 (cuorento g cuotro mll ochocientos
nouento), en eI municipio de Guodotojoro, Jcrlisco.

III.- "Ambos Portes" decloron:

Lo presente hojo corresponde o[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que uno porte lo
ComisiónEstotol detAguodeJotiscogporotrotodoRroftConstruc<;iórr.SA deCV,correspondienteotoosignoción
CS-OóO-23 osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuérso, inctugendo esto,
suscrito e[ dío']B (dreciocho) cle Spptiemhre del 2O23 (dos mil uerntitrés)
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III.1.- Que se ojuston o los términos estiputqdos en e[ presente controto, qsl como o [o

estcrbtecido por los ortículos 1260,1267,1269,2n g demós relotiuos g oplicobles en e[ Código
Ciuit det Estcrdo de Jolisco.

III.2.- Que oceptqn lqs especlficociones, presupuestos, retqción de costos unitorios,
progrqmo,s de obros, ptonos orquitectónicos estructurqtes g detolles de obro..
III.3.- Que se ob[gon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de los trobcrjos objeto de este
contro,to, o' todqs g codo unq de los ctáusutqs que [o tntegron, osl como o sus qnexos, los
términos, Iineo,mientos, procedimientos g requisltos que estobtecen [q Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jqlisco g sus Municipios, g su Reglomento de lo Leg de Obrcr Púbtlco del Estodo de
Jcrtisco g sus Municipios, osÍ como los disposiciones o.dministrcrtlucrs que [e seon opticobtes.

En uirtud de [o onterior g con fundq.mento en [o estiputodo en e[ q.rtlcuto 134 de [o
Constltuclón Potlticcr de los Estodos Unldos Mexlconos, osí como en los ortlcutos 92, 95,97,98
'lOO de [o Leg de Obro Ptibtico del Esto.do de Jqtisco g sus Municipios, de iguol monero en e[
o.rticuto 11O det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jotisco g sus Municipios,
de[ mismo mod.o con los ortÍculos'1, 2O frocción I, 21, g 23 de Lo Leg del Aguo poro. e[ Estq.do de
Jolisco g sus Municlpios; los po.rtes otorgon los slgulentes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "CEA" encomiendq o "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro denomlnodo: REHABILITACIÓN DE LÍNEA DE LLENADO DE AGUA POTABLE
DEL POZO DE TIJERIA AL DEPÓSITO DE REBOMBEO UBICADO EN LA CALLE MERCADO, EN LA
CABECERA MUNICIPAL DE DEGOLLADO, JALISCO., poro ejecutorse en e[ Estodo de Jotisco,
bojo su responsobitidod, dirección profesionot, hcrsto su totoI terminoción, eI cuoI se opegorá
estrictomente o[ 1).- Progromo genero[ de ejecuclón de los trobojos, firmodo por e[ residente
de obro; U 2).- Ccrtótogo de conceptos, documentos que se onexon o[ presente g formon porte
integronte deI mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de [o obro objeto de este controto es por [o
contidod de $2'097,071.ól (dos mit[ones nouentq g siete mil setento U un pesos ó'lilOO M N.), mós
[o sumo de §335,531.4ó (trescientos treinto g cinco mil qulnientos treinto g un pesos 461100
M N ), por concepto de Impuesto q[ Vqtor Agregodo (I.V.A.), de [o que resuttq un importe totol
de S2'432,óO3.O7 (dos mitlones cuqtrocientos treinto g dos rnil seiscientos tres pesos
O7llOOM.N ), dicho contidgd soto podró ser reboscrdo preuio conuenio que cetebren [os portes
por [o que, si "EL CONTRATISTA" reollzo trobojos con un uolor mogor, no tendró derecho o[
recto,mo deI pogo, independientemente de los responsobiIidodes en que lncurro, poro [o cuoI
"EL CONTRATISTA" deberá obseruqr los especifico.ciones que [o Comisión Estotql del Aguo de
Jcrtlsco señote.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reqllzqr los trobojos objeto
del presente contrcrto en un plozo de 85 (ochento g cinco) dlos noturcrtes, deberó inlcior [o
obro objeto de este controto e[ dÍo 22 (ueintidós) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés), g
o conctuirlo prectsomente e[ dio '15 (quince) de Diciembre del 2O23 (dos mil ueintitrés),
conforme oI co[endcrrio de obro entregodo poro [o reotizoc[ón de [o obro..

Lo preseñte hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que porte to
Comisión Estotqt det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Rrc¡ft Oonstrucció¡r, S A de O V, correspondiente o to osignoción número

r

H EST

CS-OóO-23. osignodo bojo to modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útiles por su qnuerso, inctuuendo estq,
suscrito el díq'18 (dieciocho) de Septiemhre det 2023 (dos mil ueintrtrás)Jolisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-REH-EST-CS.O6O-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Lo ejecución de los trobojos deberá reolizo.rse con [o' secuencict g e[ tiempo préulsto en e[
progrcrmq generol de ejecución de los trobojos, poctodo en este contrqto.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCIAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo secr e[ coso, preuiomente o [o. reotizo.ción de [os

tro.bojos, deberá tromitcrr g obtener de los outorldqdes competentes los dictámenes,
permlsos, Itcenclos, d.erechos de bcrncos de mqterioles, q.sÍ como [o propledod o [o titutoridcrd
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uicr g expropioción de lnmuebtes sobre
los cuqtes se ejecutorán los trobojos, considerondo [o eucrtucrclón de impocto qmbientol de
conformidqd con e[ ortÍculo 19 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco U sus
Munlciplos.

Asimlsmo, "CEA" se obtigo o poner o dlsposiclón de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lteucrrse o cqbo los trobojos motericr de este contrqto, osl como los dictámenes,
permisos g Iicencios que se requieron po.rq. su reo,lizoción, cuUo trcrmltoción seq competenclo
de "CEA", obseruqndo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" los disposlciones que en mqteriq
de osentomlentos humqnos, desqrrotto urbono g construcclón que rijon en e[ ámbito Esto.tot.

E[ incumptlmiento por porte de "CEA" en [q entregq oportuncr de[ o de los lnmuebles en los que
se lteucrrán o cqbo los trobojos q "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol plozo [o fechq
originotmente poctodo porct [o conctuslón de [os trobojos, debiendo constor por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de crcuerdo con e[ q.rticuto'lO3 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

QUINTA.- ANTICIPOS.- De conformidod con e[ orticulo'1O0, nurnerol 9 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jolisco g sus Municipios, "CEA" no otorgoró onticipo, Uq que "EL CONTRATISTA",
por medlo de su ofi.cio de fecho. 18 (dieciocho) de Septiernbre det 2023 (dos mil ueintitrés),
renuncio qI mismo por osÍ conuenlr q. sus intereses.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este contrcrto, comprendidos en e[
progecto g en eL progromcr, se pogorán con bqse en precios unitorios donde se inctuge e[ pogo
totol que debo cubrtrse q "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
los obro.s, e[ finonclqmiento, to utitidod g e[ costo de lqs obligociones estiputodos en este
controto q co.rgo de[ propio controtistq, los cuqtes se crpegorán o [o formutcrción de
estimqciones que deberá cubrlrse por unidod de concepto de trqbojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismqs que oborcorán periodos mensuqtes como máxlmo, los cucrtes

serón presentodos por "EL CONTRATISTA" o [o restdenclcr de obrq, ocompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de los ó (seis) dÍos ncrturotes siguientes o [q
fecho de corte poro el pogo de lqs estimociones, de crcuerdo con e[ ortlcuto lO5 numercrl I de tcr

Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios, siendo este e[ úttimo dio de codo
mes, con e[ objeto de concttior uotúmenes U en su ccrso outorizqr [o estimqción
correspondlente. En cqso de que queden dtferencicrs se resotuerán en [o sigulente estlmoción.

Lcr residencio de obro cuentq con un ptozo no mogor de 0ó (seis) dlos nqturqtes siguientes o [o
presentoción de [q.s estimoclones, poro reotlzo.r su reuisión g outorizcrclón. "CEA" debe pogor
los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidod, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dlos noturoles, contcrdos o portir de su outortzoción por [q resldenclq de obro
correspondlente.

Lo presente hojo correspondo of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotqt del Aguo de Jotisco g por otro lodo l(roft o()n5trucción. S A de C V número OEA-REH -EST

CS-OóO-23. osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en 3:] h

suscrito el dio lB (dreciocho) de Septiembr e clet 2O23 (dos mil r¡erntitr és)
inclugendo esto,

6

.i .," t.

Jotisco
por su
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COMISION ESTATAL DEL AGUÁ DE JALISCO
CEA-REH.EST-CS-O6O-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Los pogos de codo uno de los estlmqciones por trobojos ejecutodos son independientes entre
s[, cuotquier tipo g secuencio es sólo poro efecto de control odministrcrtluo de ocu'erdo con e[

ort[culo105 numerol l'l de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

En co.so de que "CEA" reolice olgún pogo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberó reintegror
estos ccrntidodes más los lntereses correspondientes conforme oI o.rtlcuto'105, numeroles 15,

1ó, g demás reto'tiuos de [o Leg de Obro Púbticcr del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

Lo outorizoción de lqs estimcrciones, será por conducto de [o residencio de obro designodo
por "CEA", por [o que [o fechcr de oceptoción g firmo de estimociones debe qsentqrse en [o
mismo g en [o bitácoro, "CEA" se reseruo. e[ derecho cr rect<tmqrtos trobojos fottontes o mql
ejecutodos g [os pogos reolizodos en exceso.

Los co.ntidodes de trobojo consignodos en e[ presente controto son oproximodos g por [o
tonto sujetos q uqriociones, sin que por este concepto los precios unitorlos conuenldos debqn
modificqrse.

Cuo.ndo sin estor terminodq lo tototidod de los trobojos, si o juicio de "CEA" exlsten trobojos
termlnodos, g estos pqrtes son identificobles g susceptibles de utltlzorse, podrá poctorse su
recepción, en estos cctsos se leuontqrá e[ o,cto de recepción fÍsico. g porciol de los trobojos de
conformidod con e[ ortÍcuto lll, numercrt 3 de to Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus
Municipios.

Cuondo los trobojos no se hogon reotizodo de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencioncrdos en los documentos g qnexos que se indicon en [q declorqción II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposición inmedioto con los trobojos
qdiciono.les que resutten necesorios, que horó por su cuentcr "EL CONTRATISTA" sin que tengo
derecho cr retribuclón odlclonol otguno por etto. En este cqso, "CEA", si [o estimo necesorio,
podró ordenor [o suspensión totcr[ o porciol de los trobojos controtodos, en tonto no se [teue o
cobo [o corrección o reposlción de los mismos, sin que esto seq motiuo poro omplior e[ plozo
señcrlodo en lcr ctáusuto. tercero de este contrqto poro [o terminoción de [os trobojos.

SÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CONTRATrSTA" recibirá como pogo totot
por [o ejecución sqtisfo.ctorio de los trobojos, e[ importe que resulte de crpticor los precios
unitorlos o los contldodes de obro reotizcrdo en los fechcrs que "CEA" determine, los
estimqciones de obro ejecutodo se horán con interuolos no mogores de un mes; [os
estimociones se [iquldorán uncr uez scrtlsfechos los requisitos estoblecidos poro su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de optlcor los precios unitqrlos cr los
contidodes de obrcr contrcrtodo de conformidod con los ortlcutos 2 numercrl l, frcrcción VIII g

lO5 numerot'l de to Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" etcrborcrrá estimq.clones porciotes hostcr por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del contro.to g unq estimoción gtobot o de finiquito que inclugo todos
lo.s estimq.ciones porciotes mós [q obro ejecutodq oún no pogodo, en su coso, inclugendo
conuenlo en monto. En cqso de existlr un conuenio modificqtorlo en cuq.nto q[ monto, este se
integrorá of 057" poro [o eloborqción de [q. estimqción gtobot o de fi.niquito.

Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo l(¡oft Construcción, S A de O V, correspondianté
CS-Oó0-23, osignodo bojo lo modo(idqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente an 3l.l frojos
suscrito et diq 18 (drecior:ho) de Septienrhr e del 2023 (dos n\il ueintitr és)

(nclugendo esto,
CEA-REH -EST

Jotisco
olo
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
C EA.R E H.EST-C S-06 O-2 3

CONTRATO DE OBRA PUBLICA

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotálogo. Cuondo o
julcio de "CEA" seo necesorio [leuor o cobo trobojos que no estén comprendldos en e[ progecto
g progrqmo se consideron en [o siguiente formcr de ocuerdo con e[ ortlcuto lO7 de [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Municipios g con e[ ortlcuto145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municiplos:

l. Cuondo durcrnte [o ejecución de los trobojos se requiero [o reo.tizq.ción de ccrntidqdes o
conceptos de trobojo odicionqles o los preulstos originotmente, "CEA" podrá outorlzo.r eI pogo
de [os estimociones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos incrementos no rebosen el
presupuesto qutorizodo en eI contrqto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extroordino.rlos no seo necesqrio [o. o.utorizoclón de
presupuesto qdicionot, eI qcuerdo pqro su reqtlzoción se osentorá en [o bitácorcr.

3. Si [os requerimientos de uolúmenes extro,ordinorios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"

podró outortzqrlos medicrnte conuenio suscrlto en los términos del orticuto'lO2 de [o Leg de
Obro Púbtlco deI Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

4. Trotándose de cqntidodes odicionotes, éstos se pqgorán o los precios unitorlos poctodos
originotmente o conforme q los ojustes que hubieren sido reconocidos.

5. Trotándose de conceptos no preuistos en e[ cotólogo de conceptos del contrqto, sus precios
unitcrrios deberán ser conciliq.dos g outorizodos, preulomente o su ejecución g pogo.

Si durqnte [o ejecución de [o obro surge [o necesidod de reqtlzor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cotátogo origino[ del contrqto, "EL CONTRATISTA" debeTá presento.r los qnátisis
de preclos correspondientes con to documentqción que los soporte U opogos necesorios poro
su reulsión, preuiomente o su ejecución; [o concitioción g outorizoción de los referidos precios
unitorios deberó reotizorse duronte los siguientes 15 (quince) dÍc¡s hábites cr su presentcrción.

Cuondo los conceptos no preulstos seqn de urgente reolizoción poro [o contlnucrción de [o
obro, se podrón inlcior tos trobojos sin [q concitioción g outorlzcrclón de precios, en cuuo ccrso
dicho outorlzoción no podrá exceder de lO (diez) díos hábites o portlr de que e[ contrqtistq los
propongq..

Poro [q determinoción de los nueuos precios unitqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
proced.erán en eI slguiente orden g mctnercr, siendo codo frcrcción exclugente de [o onterior:

i
Hqcerlo con bose en los costos directos estlpulcrdos en e[ controto g que segn opticobtes
q los nueuos conceptos; g

Determlnq.r los nueuos preclos unitorios o portir de los etementos contenidos en los
onát[sis de los precios go estobtecidos en eI contrqto.

Pqro los efectos de [o. frqcción o.nterior, los etementos q' consideror se referlrán cr [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obro en lcrs mlsmcrs condiciones o los orlginotes g los costos indirectos, de
finonclomlento, corgo pot' utitidcrd g co.rgos odlcionqtes.

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pdrte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Rroft Construcción. S A
OS-OóO-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio,
suscrito e[ dio lB (clteciocho) de Septieñbre del 2023 (<]os mil Ueintitrés)

o [o qsignoción número OEA-REH-EST
por su qnuérso, incluuendo esto,

I.

II. r
33lhoio

Jtrl,lsco

de CV
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

III. Lo opticoción de los etementos seño[odos en lcr frocción crnterlor seró [o bose poro [o
determincrción de [os nueuos precios unitqrios, debiendo consideror [o siguiente:

o. Los costos de [os insumos estoblectdos en e[ controto, se opticorán dlréctomente q
los consumos cqlcutodos por unidod de obrcr poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requleron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedo det 25 (ueinticlnco) por ciento del ucrlor del nueuo precio, se

podrán opticor [os costos inuestigodos en et mercqdo conclliqdos por los portes. Lo
condición qnterior no será timitotiuo en eI coso de equipos de instolqción permonente,
poro los cuotes se oplicorá e[ costo lnuestlgodo g concitiodo; debiendo consideror que

tos costos de los insumos deben estqr referidos o. los presentodos en et octo de
presentoción g operturo de proposiciones;

c. Po.ro d,etermincrr los consumos g tos rendimientos de un precio unitqrio porq trobojos
extrcrordinqrios se deberá tomor como bose e[ crnólisis de un preclo estobtecldo en el
controto cugo procedimiento constructluo seq simitcrr, ojustondo los consumos g

rendimientos en función del grodo de dificuttod U qtcqnce del nueuo precio,
conseruqndo [o retoción que guorden entre si los consumos g los rend.lmlentos en tos
crnátisis de precios unltorios de conceptos de trqbo.jos existentes en eI cotó[ogo originot;
u

d. Cuqndo no sect posible determinqr e[ precio unitcrrio en los términos de los
frocciones crnteriores, soticitcrrán cr" EL CONTRATISTA" que presente uno propuesto de
conceptos g preclos unitcrrios, estcrbteciendo un ptozo poro et[o, debiendo emltir el
dictomen de resotución dentro de los 20 (ueinte) dÍcrs noturotes sigulentes o oquél en
que recibo [o propuesto. "EL CONTRATISTA" deberó cotculor eI nueuo precio op[lcondo
los costos de los insumos'contenidos en los precios unitorios del controto g pctrct los que
no estén contenidos en eltos propondrá los que hogo inuestigodo en e[ merco.do,
proporcionqndo los crpogos necesqrios g conciliondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los insumos deberán esto.r referidos q los presentqdos en e[ crcto de
presentoción g operturo d.e proposlciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTó otorgor goronttos en opticcrción o [o dlspuesto por eI q.rtícuto 98 de
lo Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotlsco g sus Munlciplos, oslmismo con los ortÍculos 112 g
'l'13 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico, del Estodo de Jq.tisco g sus Municiplos.

Poro gorontizor e[ ",.r^iti^i.r,to de todcrs g codo uno de [os obtigociones deriuodos del
presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentó [o pó[izo de fionzo número 3502-ló534-5 (tres,
cinco, cero, dos, guion, uno, seis, cinco, tres, cuotro, guion, cinco) de fecho lB (dieciocho) de
Septiernbre det 2023 (dos rnit ueintitrés), por [o ccrntidcrd de $243,2ó0.31 (doscientos cucrrento U

tres rnil doscientos sesento pesos 3l/lOOM.N ), por e[ lOTo (diez por ciento) del importe de los
trobojos contrqtqdos, inctuge eI Impuesto oI Vqtor Agregodo (I.V.A.), oto¡godo por

6
Asegurodoro ASERTA, S.A. de C.V., o fquor de [q Secreto
de Jo,tlsco, onte [q Comlsión Estotol del Aguo de Jolisco.

r[o de [o endo Púbtico deI Esto.do

etebron por uno pqrte [qLo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtica o Precios Uñitorios por Tiempo
ComisiónEstototdelAguodeJoliscogporotrotodoRroftOonctrLrr;ciórr.SA deCV,correspondienteolo
CS-OóO-23, osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 lrojos útiles
suscrito el dio lB (drecrocho) de Septremhre del 2O23 (dos nril ueirrtitrés)

número CEA-REH-EST-
onuerso, incluUendo estq,

Jcrtisco
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COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
CEA-REH.EST-CS-O6O-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

De conformidod con [o preuisto por e[ crrtlcuto 12O det Reglomento de lcr Leg de Obro Público
del Esto.do de Joti.sco g sus Municiplos, los pótizos de flcrnzo debero,n contener o[ menos lqs
siguientes preuisiones:

A).- Que [o fionzq se otorgorá otendiendo o todos los estiputociones contertidqs en e[

contrqto.

B).- Que [q fionzo permqnecerá uigente duronte e[ cumptimiento de [o obtigoción que
gorontice g contlnuorá uigente en ccrso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
controto, os[ como duronte [o substcrncioción de todos los recursos legoles o de los juicios que

se interpongqn g hcrstq que se dicte resotución definitiuo que quede firme;

C).- Que [o o,ficrnzqdoro ocepto expresomente someterse q los procedlmientos de ejecución
preuistos en lcr Leg de Instituciones de Seguros g de Fionzqs pctrct [o efectiuidod de los
mismos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizo.clón por morq, con motluo del
pogo extemporáneo del importe de [o pólizo de fiqnzq requerido, e[ procedimiento de
ejecuclón seró e[ preuisto en e[ ort[culo 282 de [q citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de indemnizoclón por moro [o dispuesto en et qrtlcuto 283 de dicho Leg.

En coso de [o celebrcrción de conuenios poro omptior e[ monto del controto, se deberá recrtlzcrr
[o modificoción correspondiente o [o fionzcr de cumplimlento de conformidqd con e[ orticuto
l2l det Regtomento de [o Lbg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

E[ sotdo resultonte del finiquito se deberá pqgor o reembolscrr dentro de los slguientes 20 dios
g uno uez cubierto los mismos, se teuontorá e[ octq qdministrotiuq que dé por extlnguldos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ controto, de conformidqd con e[ ort[culo li2 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Porq concetqr [o fionzcr seró requislto contor con e[ octcr odmlnistrotiuo de extinción de
derechos g obtigociones, o bien, e[ finiquito U, en coso de existir soldos q corgo del controtisto,
to liquidoción correspondlente de conformldod con e[ ortlcuto'l'19 det Reglomento de lcr Leg de
Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco U sus Municlpios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue lo's fiqnzqs no se perfecclonqrá e[ controto U no
surtirá efecto o[guno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuo.ndo o portir de[ octo de [o presentoción g operturo de
proposlciones ocurron clrcunstonclos de orden económico no preulstos en e[ contro.to que
d.eterminen un qumento o reducción de los costos directos de los trobojos crún no ejecutodos
conforme o[ progromq conuenldo, dichos costos, cuondo procedon, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedimiento de ojuste de costos directos estoblecldo en e[ ortÍcul.o lOó de to
Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jo[lsco g sus Municipios.

Pcrrcr e[ efecto del pórrofo onterior, "EL CONTRATISTA" contqTá con un ptozo de 30 (treinto)
díos noturotes si.guientes o [o publicoción de los índtces opticob[es o[ mes correspondiente del
incremento poro presentqr su solicitud, pero inuoriobtemente dentro del ptozo de ejecución de
[os trobojos

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo que n por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo R¡oft Constrr¡r:r:ión, S A r]e () V, correspondiente o [o

É.-
t-

cEA.REH,EST
CS-oóO-23. osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simplificodo Sumdrio, consistente en 33 hojos útiles por su qnuerso, inclugando estq,
suscrito el díq lB (dieciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jcrtisco
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Tronscurrido e[ ptozo estoblecido en el párrofo onterior sin que se hubiere soticttodo el ojuste
de costos se perderá e[ derecho de soticitqrto.

E[ procedimiento de ojustes de costos dlrectos, sólo procederó poro los contrqtos q bqse de
precios unitqrlos corno e[ presente

Cuqndo se estobtezco e[ cumptimiento de obtigociones que inuotucren e[ pogo o inuersión en
monedo extronjero deberá operor e[ ojuste de costos de ocuerdo q lqs uo.riociones en [q
pori.dod cqmbiorio de [o monedq de que se trote con los pesos mexlconos.

Cucrndo en [o listo de insumos necesorios porcr [q reqtizoción de los trobojos se registren
bienes de importoci.ón, poro referencicr de ojuste, en e[ controto se fijorá [o poridod del peso

existente en [q fechq de presentoción de to propuesto.

Cuondo [o solicitud de ojuste de costos d.irectos seo crl qtzq, será "EL CONTRATISTA" quien [o
promueuo g podrá hocerlo hosto [o fecho lÍmite qutorizodo poro to conclusión de los trobojos
que [e fueron encomendqdos.

"CEA", dentro de los 30 (treinto) dios nqturo.les siguientes o [o solicitud de ojuste de costos
directos, emittrá por ofid'ro [o resotución que procedo, en coso controrio [o solicitud se tendrá
por no oprobodcr, dejondo los derechos o. sqluo deI solicitonte.

Si resulto un excedente en e[ onticipo, debe q.mortizorse proporcionqlmente en [os pqgos
posteriores, hosto quedor sotdodo en [o úttimo Iiquidoción.

Los recursos finoncieros necesorios poro cubrlr los modificqclones en cqso de o.umento, no
deben lnctuirse en conuenios odicionoles, sino que "CEA" preuerá [o suficienclo presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuqndo [q documentqción medio.nte [o que se promueuo e[ ojuste de costos directos seo
deficiente o lncompletcr, "CEA" operciblrá por escrito cr" EL CONTRATISTA" po,rq que, en eI ptozo
de 15 (qu'rnce) diqs o portir de que [e seq requerid.o, subsone e[ error o comptemente to
lnformoción so[[c ltodcr.

Tronscurrido e[ ptozo seño,tcrdo en e[ párrofo qnterior sin que e[ promouente desohogue e[
opercibimiento, o no [o otendiere en formq. correctq., se [e tendró por no presentodo [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconocimiento por ojuste de costos directos en oumento o reducc[ón se deberá incluir en e[
pogo de los esttmcrclones subsecuentes, consid.ero.ndo e[ último porcentoje de ojuste que se
tengo qutorizo.do. i

No dorá lugor o ojuste de costos directos lqs cuotqs compensotoricrs q que conforme q [q leg de
[q. moterio pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemptodos en [o. reolizoción de [os
trobojos.

EI ojuste de costos d,irectos se sujetorá o los siguientes dlsposiciones

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Rroft Construcción, S A de C V, correspondiente o to ostgnoción número REH. EST
OS OóO-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su qnu6rso, inclugendo esto,
suscrito e[ dfq lB (dieciocho) de Septienrbre del 2023 (dos miI rreintitrés)Jcrtisco
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I. EI ojuste podrá [leuorse,o cobo medionte cuotquiero de [os siguientes procedimientos:

o) Lcr reu'ts[ón de co.do uno de los precios unitqrios del controto;
b) Lo reuisión de un grupa de preclos unitorios, que multipticcrdos por sus correspond.ientes
contido.des de trobojo por ejecutor, representen por [o menos e[ 8Oolo del importe totol del
contro,to; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estobtezcq [o. proporción en que lnterulenen los insumos en
e[ totol del costo directo de los mismos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medicrnte [o

octuotlzqclón de los costos de los insumos que interuienen en dichcrs proporclones.

II. Poro los procedirnientos seño,lodos en los incisos o), b) g c) de [o frocción I, los controttstos
serán responsobtes de promouer los ojustes de costos, cr efecto de que "CEA" los reulse g

dictcrmine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o sigulente

o) Los ojustes se colcutcrrán o portir de[ mes en que se hogo producido e[ incremento o

decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendlentes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecución poctodo en e[ controto o, en ccrso de existir crtrqso no
lmputobte o "EL CONTRATISTA", conforme oI progromo conuenldo;

b) Pcrro efectos de codo uno de los reuisiones g ojustes de [os costos, que se presenten duronte
[o ejecución de [os trobojos, e[ mes de orlgen de estos seró e[ correspondiente of octo de
presentoc[ón g operturo d.e proposiciones, oplicándose e[ último foctor que se hogo outorizodo;

c) Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán ccrtcutodos con bose en
los lndlces de costos de obros públicos que determine e[ Bqnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuo.ndo los lndices que requieron tonto "EL CONTRATISTA" corno "CEA" no se encuentren
dentro de los pubticodos por e[ Bonco de México, [o segundo procederó q co'tcutqrlos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme cr [os precios que inuestiguen, por mercodeo directo
o en publicociones especiolizodcrs ncrclonotes o internocionoles considerondo o[ menos tres
fuentes distlntos o utitizondo los lineomlentos g metodotogio que expido eI Bcrnco de Méxlco;

e) Los precios unitorlos originotes del contro,to serón [cr buse porcr determincrción de ojustes
hcrstcr [o terminación de los trobojos controtcrdos;

f) Et crjuste, en su coso, se opticorá cr tos costos directos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos lnd.lrectos, e[ costo por finoncicrmlento g e[ corgo de utitidod
orlginoles;

g) A tos demás lineomientos que se estoblezcqn en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Público
poro e[ Estodo de Jcrlisco g sus Municlpios.

IV. Uno uez optlcodo e[ procedimiento respectiuo, g determincrdos los foctores de ojuste o los
costos directos, éstos se apticorán o[ lmporte de los estimociones generodqs, stn que resutte
necesorio modiflco,r [o gorontio de cumptlmiento deI contrqto iniciotmente otorgodo.

Lq presente hoio corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebroñ por uno porte lq
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rroft Construcoión, S A de C V, correspondiiente o [o osignoción número ()EA-REH EST-
CS-OóO-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio,
suscrito et d(q lB (dreciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrés)

por su qnuerso, inclugendo esto,

6
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E[ ojuste de costos de indirectos g finonciomlento procederá únlcomente cuqndo hubiere
prórrogo de ptozos de terminoción de [o obrq, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos o dicho ojuste.

Po.ro e[ ojuste de costos indirectos se estorá o [o dispuesto en e[ Regtomento de lo Leg de Obro
Púbticcr poro eI Estodo de Jo[lsco g sus Munlciplos.

EI foctor de utitidod debe ser inucrrlqbte duronte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por finonciomiento estorá sujeto o ojuste de ocuerdo q lqs uorlqciones de [o toso de
lnterés que "EL CONTRATISTA" hogo conslderodo en su proposiclón.

Porq e[ cálcuto de los lncrementos o decrementos de [os insumos q que hoce referencio e[

inclso c) de [o frocclón III det numerol15 det ortlcuto10ó de [o Leg de Obro Púbticcr poro e[
Esto,do de Jotisco g sus Munlcipios, se utiIizorán los indices publi.codos por eI Instituto Ncrcionol
de Estq.dÍstico g Geogrofio (INEGI).

Cuondo existon trobojos ejecutodos fuerq deI periodo progromodo, por cctusq imputobte o "EL

CONTRATISTA", se esto.ró en [o dispuesto en [o frocción V del numerot 15 del qrtÍcuto10ó de to
Leg de Obro Púbtico pqro e[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, sotuo en e[ cqso de'que e[ fqctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuq.mente se ejecutoron, seo lnferior cr oquel en
que debieron ejecutorse, en cugo supuesto se optlcorá este úttlmo.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su pqrte "EL CONTRATISTA" se obtlgo q tener
en e[ [ugor de los trobojos onticlpodornente o un profesionol que [o represente, e[ ouol deberá
ser especlolisto en [q motericr, preuiomente crceptcrdo por "CEA" U cuUq oceptoclón [o podrá
reuocqr cr su crlterlo, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focultodo poro
ejecutor los trobojos o que se refiere este contrqto, qsi como po.rq o.ceptor g objetor los
obseruociones de obro que se formuten g en generol pqrcr q.ctuo'r o. nombre g por cuento de
"EL CONTRATISTA" de conformldod con los crrtículos 2 g'lO4 d.e [o Leg de Obro Púbtico det
Estcrdo de Jcrlisco g sus Munlcipios, de iguol mo'nerq con e[ qrtÍculo13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios.

DÉCIMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES oBRERo-PATRoNALES.- .,EL CoNTRATISTA,, como
empresorlo g potrón seró e[ único responsqble de lcrs obtigociones obrero-potronqles qnte los
diuersqs outorido.des, slndicotoS, instituciones, orgonismos públicos de Concilioción, Juntos
de Concitiq.ción g Arbitroje g Tribunoles Loborotes, seon del orden federol o [ocol, derlucrdo de
los disposiciones legotes g demás ordenomientos en moterio de trobojo, seguridod sociol,
copocitoción g odiestrcrmlento, osí como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo. 

r

"EL CONTRATISTA" se okitigo por [o mismo o responder por todos los rectomoclones que los
trobojodores presenten en su contro o contrq "CEA" en reloción con los trobojos objeto del
presente controto, osí como tcrmbién con qulenes les sumlnistre moterlotes poro [q mismo.
En rqzón de [o onterior bojo nlnguno circunsto,ncicr [o "CEA" se considerorá potrón sustituto,

Lo presente hojo corresponda d[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro todo Rroft Construc(:i(in, SA de OV. correspondiente o lo osignoción númáro ()EA,REH-ESl
CS-OóO-23, osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio,
suscrito et díq l8 (dieciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintrtrés)

su qnuerso, inctugendo éstq,

Jcrtisco
consistente en 3i'l h
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V. Cuondo existo.n trobojos ejecutodos fuero del periodo progromodo, por ccruso lmputoble o
"EL CONTRATISTA", e[ rrrjuste se reotizcrrá considero.ndo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme oI progromq conuenido.
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CEA-REH.EST.CS-O6O-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

potrón contrqtonte, intermedio.rio o responsobte sotidqrlo conforme cr los ortlcuto 13, 14 g 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno o ese uíncuto obrero potronol, g no existir
subordinqción de los ouxi.licrres de "EL CONTRATISTA", quedondo q sqluo de cuotquier
rectomoción o indemnizoción que se origine entre oquettos, siendo pof end.e "EL

CONTRATISTA", et responsobte de [os qctos u omlslones lmputobtes q sus representqntes,
trobojodores, fqctores o dependientes, [ibero,ndo o "CEA", g monteniéndoto cr soluo de
cuotquier reclomqc[ón, responsobitidod legot, procedimlento qdministrqtiuo g juicio loborol
de conformidod con [os qrtlculos 1918, 1923 g 1924 del Código CtuiI Federot.

En coso de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorclr los doños g perjuicios
ocosionodo o "CEA", considerqndo como mÍnlmo lndemnizoción e[ monto de los muttqs,
condenos, créditos flscotes o conuenios de concitioción que hogo tenido que pctgqr "CEA" por
motiuo de los obtigoctones obrero-potronotes, independientemente que se determlne [o
rescis[ón odministrotiuo deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Poro e[ cumptimiento det
presente contrqto, "EL CONTRATISTA" se obtigo o empteor personol técnico especlcrtlzodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto deI presente contrqto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTó el único responsoble de los
do.ños g perjui.cios que con motiuo de [o obro se cousen o "CEA" o o terceros, por no ojustorse
o [o estiputodo en e[ contfqto, por inobserucrnciq de lqs disposlciones dodqs por éste o por los
ulotcrctones o los Leges g Regtomentos optlcobles.

"EL CONTRATISTA" será e[ único responsobte de lcr ejecución de lcr obro público g debe
sujetorse q todos los regtomentos g ordenomientos de los qutorldcrdes competentes en
motericr de construcclón, seguridod, uso de lcr ulo público, protección ecotógico g de rnedio
crmbtente que rijon en e[ ómbito federcrl, estcrtql o municlpot, os( como cr lqs instrueclones que
o[ efecto señcrte "CEA". Los responsobitidodes g los doños g perjuicios que resulto.ren por su
lnobseruqnclo por pqrte deI controtisto serán cr corgo de este, de conformidod con eI ortlculo
lO3 numercrl 4 de to Leg de Obrcr Púbtico del Estcrdo de Jo.tisco g sus Municlpios.

En coso de no hocerto, "EL CONTRATISTA" será responsobte de resorclr tos dcrños g perjulclos
ocq.slonqdos o "CEA", considerondo como mlnlmcr lndemnizqción e[ monto de los mu[tos,
condenos de lndemnlzoclón o créditos fiscqtes que hogo tenldo que pogor "CEA" por motluo
de los dcrños ocosionodos por "EL CONTRATISTA" q terceros, independientemente que se
determine [o rescisión odministrcrtiuo deI contrqto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCONTRATOS.- "EL CONTRATISTA" no podró encomendor ni
subcontrotqr con otrq personq fisico. o moro,l [o ejecuclón toto[ o porciol de [o obro, soluo
crutorlzcrclón expreso preuio U por escrito por po,rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontro,tcrr o. otrq empresq po'rcr [o ejecución de uno porte de [o
obro rnencionodo o respecto de trobojos especiolizodos de [o rnisrno obro o odquiero
mo.terlo.tes o equlpo que lnctugon su instotoción, deberá soticlto.rto por escrito con 15 (quince)
dios de onticipoción cr "CEA" ocompoñondo [o documentoción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguirá slendo responsobte de [o ejecución de los obrcrs, sin que el

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por und porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo l{r<rft Construcción, S A
CS-OóO-23, osignodo bojo ta modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio.
suscrito e[ dÍq']8 (dreciocho) de Septiembre det 2O23 (dos nril ueintitrés)

número CEA REH-ESI
su onuersg, inclugendo esto

r
de OV, correspondiente o lo

Jnlisco
consistente (), út ile s
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tercero quede subrogodo en ninguno de tos derechos de oquet, de conformidqd con e[ qrtlcuto
97 numercrt 9 de to Leg de Obro Público de[ Estodo de Jqtisco g sus Munlcipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obrcrs no se hogon reotizodo de ocuerdo con [o
estipulodo en este contrqto'o conforme cr los instrucciones de "CEA", este ordenqrá su
reporoción o reposiclón inmedlqto. con los obrqs odiclonqtes que resulten necesorios, los
cuoles horó por su cuentq 'iEL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución otguno; en
este cqso "CEA" si [o estimo. necesorlo, podrá ordenqr [o suspensión porcicrl o totol de los
obros contrcrtod.os en tonto no se lteuen o cobo dichos trobojos, sln que esto seq motiuo poro
ompl1or e[ plozo señotqdo poro [o terminoción de lcrs obros de conformldod con eI crrtÍcuto'ló7
del Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de ,.CEA,, lleucrr o ccrbo [o
inspección g pruebos necesqriqs de todos los mo,terioles que ucrgqn cr usor en [o ejecución de
lo obro, go seo en e[ lugor de esto. o en [os lugores de odquisición o fobricqción, con corgo cl
.,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADORES DE SERVICIOS.-"EL CONTRATISTA" SE

compromete o[ pogo de los moteriotes o seruicios relotluos de [o obro, [o.s cousqs de
lncumplimiento presento.dos g justificodos o troués de lq residenciq en to.nto no seon
crctorodos por este, será ccrusq de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión d.e riesgos presentes o futuros con motiuo de [q obro o ejecutor, o instotqr o su costo
los onunclos, ouisos, señcrles, medidos preuentiuos g de orientcrción, osi como brindcrr tcr

copocltoclón g odiestrcrmiento que se requieron poro eultor los rlesgos que se corron por [os
trobojos que se reolizon en [q obrcr, de conforrnldqd con Lo Leg Federo.l del Trobojo, et
Regtomento Federcrl de Seguridod g Scrtud en e[ Trcrbqjo, osi como en lcrs Normo.s Oficio,tes
Mexiconos expedidos por [o Secretorio deI Trobojo g Preuisión SocioI en moterlq de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de cousorse cuotquier sinlestro seró sufrogodo [o
responsobitidod por'EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suminlstro g colococión del rótulo de obro, con corgo cr

sus gostos ind.irectos U conforme o, los lineqmientos señqtados por "CEA" mismos que se
describen en e[ qnexo, en coso de incumptimlento "CEA" [o proporcionqrá g su costo seró
descontqdo deI pogo de sus estlmociones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo qpqrecleren desperfectos o uicios de [q obro dentro
del oño siguiente o [o. fecho de su recepción, "CEA" ordencrrá su reporoción o reposiclón
lnmedlo,to., [o que horá "EL CONTRATISTA" por su cuento g sin tener derecho o retribución por
elto, si "EL CONTRATISTA" no otendlere los requerimientos en un ptozo de l0 (diez) dÍos
hóbites, "CEA" , podrá, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr tos trobojos o un tercero o
efectuqrlos dlrecto.mente g horá efectlucr lcr ficrnzo otorgodo poro tol efecto.

Ni los liquidociones porcioles, ni et pogo totol de [o obrcr qunque ésto hogo sido recibido g
oprobodo, exime o "EL CONTRATiSTA" de [o responsobitidod en que pudiere incurrir por uicios
ocuttos que después resutten U que prouengon por d,efectos de [o construcción o rnoto" cotidod
de los mcrteriotes empteo.dos, g por [o tqnto, "CEA" podrá con cqrgo o "EL CONTRATISTA"

Lo presénte hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Rroft Construcción, S A de C V, correspondiente o to osignoción número OEA REH FST
CS-Oó0-23, osignodo bojo [o modotidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, consastente en 33
suscrito e[ dio l8 (diecrocho) de Septiembre del 2023 (dos miI rreintrtrés)

onuerso, incluUendo esto,
Jotisco
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encomendqr los trobojos o un tercero o efectuortos directqmente g horá efectluq [o flcrnzo.
otorgodo poro tol efecto de conformldcrd con e[ ortlcu[o1ó7 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Esto,do de Jcrllsco g sus Municiplos.

Uno uez fino.tizodo lcr obno poro gq.rontizcrr [os defectos g uicios ocuttos de todos g cqdcr unq
de lqs obligociones derluodos de[ presente contrcrto "EL CONTRATISTA" presentcirá [o pótizo
de flonzo por el. l07o (diez por ciento) det importe de los trobojos reotmente ejecutodos o fouor
de "CEA", [q cuol estqrá uigente por un oño contodo o portir de lcr fecho del crctcr de recepclón
flsico de los trobojos de conformidcrd con e[ o.rtlcuto'l'13 numerol 3 de [o Leg de Obro Púbtico
del Estodo de Jotisco g sus Municlptos.

"CEA" deberó redcrctor un informe sobre eI estqdo de [q obro recibtdo, dentro de los 15 (quince)
dios onteriores o.[ cumplimiento deI plozo de gorontlo.

Si e[ informe es fouorobte, "CEA" procederá o [o deuotuclón o conceloción de [o gorontío g en
su coso, o[ pogo de [os obtlgociones pendlentes.

Si e[ informe no es fouoroble g los defectos obseruodos se deben q deficiencios en [o ejecución
de lcr obrcr g no o[ uso de [o construido duronte e[ ptozo de gorontlo, "CEA" procederá cr dictor
lqs instrucciones oportunos o "EL CONTRATISTA", poro [o debido reporoción de [o construido
g concederte un plozo poro et[o, duro.nte e[ cuql continúo encorgodo de [o conseruoción de [q
obro. de conformido,d con e[ o.rticuto ló4 det Reglomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estcrdo
de Joti.sco g sus Municipios.

Quedon o soluo los derechos de "CEA" poro exigir onte [os outorldcrdes competentes e[ pogo
de tqs cqntldodes no cuhiertos de [o indemnizoción que o su juicio correspondq, unq uez que
se hogon efectiuo,s los goront[os constituldos conforme o[ orticuto ló5 det Regtomento de lcr

Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SUPERVISIÓN.- "CEA" o trcrués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán el derecho o superuisor en todo tiempo lqs obros objeto de este contro,to, qsÍ
como los moteriotes que en etto se empteen, go sect en e[ sitio de ésto o en los'tugores de
odquislclones U obseruociones que estime pertinentes retocionqdos con su ejecuctón, cr ftn de
que se ojuste oI progecto g modificociones que se consideren pertinentes de conformido.d con
e[ ortÍcuto 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jotisco g sus Municipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lo bitácoro es eI instrumento técnico que constituge
e[ medto de comunlcqclón entre los portes que formotizqn los controtos, en e[ cuol se

registron los osuntos g euentos importontes que se presenten duronte [o ejecuclón de los
trobojos, go seo o trcrués de medios remotos de comunlcoción etectrónico, coso en e[ cuol se

denomino.rá Bitácorq etectrónico., u otros medios outorizodos en los términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Público del Estodo de Jolisco g sus Munlcipios, en cuuo coso se denomino.rá
Bitácoro conuencionot.

E[ uso en [o bitácorcr será obligotorio en codcr uno de los controtos de obrq g seruiclos
retocionodos con [o mismo que ejecute, reotlce o se encuentren o corgo de "CEA", su
etoborcrción, control g seguimiento se horá por medios remotos de cornunicoción electrónico
o de formo conuencionql de conformidod con e[ ortlcuto'138 det Regtomento de [o. Leg de Obro

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
ComisiónEstotoldelAguodeJotiscogporotrotodokroftConstr(rcciórr,SA de()V.correspondienteoLoosignociónnúmero(lEA REH ESI
CS-OóO-23, osignodo bojo [o modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33
suscrito e[ dto']B (dreciocho) dé Septiembre det 2O23 (dos mil ueintrtrés)

su onuerso, inctuuendo esto,
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Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA" uerlflcorá que [os
obros objeto de este contrcrto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con e[
progrqmo. de obro oprobod.o, g conforme o los especificociones poctodos, poro [o cuql
comproborá periódiccrmente e[ oucrnce g [o cotidod de los obros en [o intetigencio de que [o
obro mol ejecutado se tendrá por no recrlizqdo..

VIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIONALES.- Los penos conuencionoles
se oplicorón por otroso en [q ejecución de los trobojos por cousos imputobtes q los
controtlstqs, serán determinodqs únicomente en funclón del importe de los trobojos no
ejecutodos en [o fechcr poctodo en e[ contrqto porcr lcr conctusión totq.l de lo.s obros de
conformidod con e[ qrtlcuto 9ó de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municlplos

Peno por incumplimlento en tlempo.- "CEA" tendrá [o fcrcutto.d de uerificor mensuotmente sl
[os trobojos objeto de este controto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo
con los fechos preulomente poctodos, porq [o cuol "CEA" compororá mes o mes e[ quonce
contrcr eI progromo g [os trobojos efectiuqmente ejecutodos.

Si como consecuenclq de [o comporoción go citodo en e[ pórrofo crnterlor, se odulerte que el
o.uonce de los trobojos es menor de [o que debÍo reotizcrrse g seq. por cquscr,s lmputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederá o hocer los retenciones económlcos o los estimociones que
se encuentren en proceso en [q.s fechos en lo's que se determinen [os q.trqsos en bqse q to
siguiente fórmuto:

Sonción por incumptlmiqnto en tiempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión controtodo
IE= Inuersión ejecutodo cr lcr fecho de terminqción qutorizodq.

Peno por Atroso en [q Entrego.- Además de [o peno por incumpllmiento en tiempo, se
opticorá uno sqnción por otroso en to entrego fÍsico de [o obro que se [rá incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totq.tmente terminodo [<r obro., dicho
sonclón se ccrtcutorá según [o siguiente fórmutcr:

Sonción por qtrq.so en [o. entrego f[sico de [o obrq púbtico: =0.05x (ic-ie)x(ftr-fto)/3O

IC= Inuersión controtodo..
IE= Inuersión ejecutodq q lcr fecho de termino.ción crutorizcrdq.
FTR= Fecho de termlnoción reo[ de lcr obro.
FTA= Fecho. de termino.ción outorizodq de [q obro púbtlco.

Peno por otroso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obligo o presentor [o documentoclón
compteto de finiquito de [cr obro o "CEA", o mós tcrrdor 30 (treinto) dicrs no.turoles o [o fecho
outorizqdq de terminoción. En coso controrio será considero.do en estodo de moro poro
nueuos contro.tos. Lo presentoción tordÍo de finiquitos ccruscr groue perjuiclo o[ cierre de
ejercicio g se corre et rlesgo de [o. concetoción de los recursos poro po.go.

Lo presente hojo corresponde of Contrqto de Obro Púbticq o Precios Unitorios por Tiempo Daterminodo que celébron por unq porte [o
Comisión Estotot det Aguo de Jolisco g por otro lqdo l{roft Construcción, S.A de o V. correspondiente
CS-OóO-23. osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 holos inclugendo estq,

F
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CEA-REH-EST-CS.060.23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Poro determinor [o oplicoción de lcrs so,nciones estiputodqs no se tornqrán en cuento lcrs

demoros motluodos por cctso fortuito o fuerz<l mogor o por cuqlquier otrcr cctusq, gue o juicio
de "CEA" no seq imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuqndo se obserue en formo espontáneo e[
precepto que se dejó de cump[ir. No se consi.dero que e[ cumplimiento es espontáneo cuondo
[cr omisión seo descubierto por los crutoridqdes o medie requerimiento, ulsito, excito.tiuq o

cuotquiero otro gestión efectuodo por los mismos de conformidod con e[ ortÍcuto 147 de [o Leg

de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos

Independientemente de los oplicociones de lcrs penos señotodos qnteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumplimiento forzoso del controto, o hqcerto ejecutor por un tercero con corgo totcrl
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA eUINTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidq.d con e[ o.rtÍcuto'102
de [o. Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jqlisco U sus Municipios g en [o opticoble o[
Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqlisco g sus Municipios, poro que tengo
uotidez [o prórrogo debe solicitorse por escrito en un plozo máxlmo de 0ó (seis) dlos hábites de
ocurrido e[ euento que [o motiuo g dentro del periodo de ejecución de [o obrcr o "CEA", ésto
tendró un plqzo de 10 (diez) dios háblles poro oprobor o rechozcrr [o soticitud por escrito
firmodo por e[ titulor, si esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodo [o soticitud
slempre g cuondo no hogcr sido presentodq extemporóneo, uno uez qutorizodq [o prórrogo
deberá odecucrrse eI cqlendqrio de obro.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto outorizqdo, en todo tiempo lcr focuttcrd por rozones
fundodos g expticitosde omptior, reducir o modificor [o recrtizqción de [q obrq objeto de este
contro.to, dqndo oulso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si durcrnte e[ curso de ejecución de obrq se qdulerte por los portes [o necesidod de efectuor
qdecuoclones of progecto de [q obro como [o es e[ omp[ior, reductr o modlficor los ptozos
poctodos, o bien, lcr conuenienclcr err [o reotlzoción de trobojos extroordino.rios o
comptementorios se hqró del conocirniento o "CEA", quien en otención o los rozonomientos g

justificociones expuestos o los ptonos, progectos, retoción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o jutcio de "CEA", sin perjuicio de tcr fcrcuttod que [e
osiste de ejecutor directomente los trobcrjos, tendró [o opción de crutorizo,r mediqnte qcuerdo
por escrito [o reotizcrción de los trobojos o modificociones respectiuos U comuniccrrá o "EL

CONTRATISTA" quién estorá obtigodo q su ejecución g obseruqnciq, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se detotten los condiciones g trobojos extros. Et conuenlo podrá ser
qutorizodo hostq por un 257o (ueinticinco por ciento) por uno soto uez de[ importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontÍos g flonzos especlficos.

Si los modificq.ciones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uqrlon e[ objeto del progecto, se
podrán cetebro.r conuenios qdicioncrtes entre los portes respecto de lqs nueuo.s condiclones,
debiéndose justificor de monerq. fundodo. g motluodo los rqzones pqro etlo, mismos que
deberán ser qutorizqdos por eI seruldor púbtico que determine "CEA".

Lcrs modtfi.cociones no podrón ofecto.r [o, noturo,tezq g corocter[sticcrs esenclotes de[ objeto
del contrqto originot, nl conuenirse poro etudi.r en cuolquier formq. e[ cumptlmlento del
contrcrto orlginol o [o Leg de Obro Púbticcr del Esto.do de Jotisco g sus Munlcipios.

Lq Presente hoio corresponde al CJntroto de Obro Púbfico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco'g po, oiro lqdo t(roft Construcción, SA rle OV, correspondiente o lo dsignoción.número (,'EA.-REH-ESl
CS-OóO-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sqmqrio,
suscrito e[ dío 18 (dreciocho) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés)

su onuerso, inctugendo esto,

f
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Dichos modificociones podrán reqtizorse, [o mismo en oumento que en reducción deI ptozo de

ejecución o monto del mismo. Si se modifico e[ ptozo, tos periodos se expresorón en d[os
nqturoles, g [o determinoción del porcentoje de uqriqción se hqrá con respecto del plozo
poctodo en este contrq.to.

En cuonto q monto, [o comporoción se reotizoró en bose q[ monto conuenido en [o ctáusutq
segundc, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberón reuisqr los indirectos g e[ finonciomiento
origlnotmente poctodos g determinor [o procedencio de ojustorlos o los nueuos condiciones
en coso de que estos se pr,esenten.

Los ajustes de ser procedentes deberán contor por escrito g, uncr uez outorizqdos los

incrementos o reducclones que resutten, se opticorán cr los estlmo.ciones en que se generen o

se hogon generodo.

Los modificqciones o[ plozo de ejecución de los trobojos serón independientes q los
modlficociones crI monto, debiendo considerorse en formo seporodo, qun cuq.ndo poro fines
de su formqtizoción puedon integrorse en un solo documento, distinguiéndotos unos de otros,
onexondo [o documentcrción que los soporte poro efectos de pogo.

E[ resi.dente de obrq deberó sustentor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que

originen [o cetebroción de los conuenios correspondlentes conslderóndose estos, porte de
este controto g obligotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mismos se estobtezcon de conformidod con e[ ort[cuto 125 det Reglomento de 1o. Leg de Obro
Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Cucrndo se recrticen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en plozo, dichos
conceptos se deberán conslderqr g odministror independientemente o los originotmente
poctodos en este controto, debi.éndose formutcrr estimociones especÍficqs, cr efecto de tener
un control g seguimiento,odecuodo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA,- De conformidod con los q,rticulos IO8 de [o Leg
de Obrcr Público del Estodo de Jolisco g sus Municipios g'147 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios, "CEA" podró suspender con couscr justificodo
temporol o definitiuo.mente [o ejecución de [q obrq objeto de este contro,to en todo o en porte,
en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA" designorá o los seruidores púbticos que puedon ordenor [o suspenslón g determinor, en
su coso, to temporolidod de ésto, [o que no puede prorrogorse o ser indefinido, cuondo [o
reonudoción de los trobojos o seruicios esté ligodo o. un hecho o octo de reolizoción cierto
pero de fecho indeterminodo, e[ periodo de [o suspenslón estqrá sujeto q [q octuolizoción de
ese euento.

'CEA" notificoró o "EL CONTRATISTA" e[ lnicio del procedimiento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de lO d'rez dÍos hábites monlfieste [o que o' su derecho conuengo g, en su ccrso,
oporte los pruebos que estime pertlnentes; Dentro de los lO diez dios hábltes sigulentes debe
emitlrse resotución fundodo g motiuodo, que considere los qrgumentos, los pruebqs ofrecidos
g determlne [o procedencio de [o suspenslón.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
ComisiónEstotot detAguodeJotiscoiuporotrotqdoRroftConstrur'(:ior).SA der.V,correspondianteoloosignociónnúmero(lEA-REH-ESI
CS-060-23, osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simplificodo Sumqrio,
suscrito et dío 1B (dteciocho) de Septiembre del 2O23 (<1os mil ueintit' és)

inclugendo esto.
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Cuondo "CEA" determine suspender los obrqs g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
coso se cubrlrá o "EL CONTRATISTA" et lmporte de los obrqs ejecutodos U gostos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobodos g se relocionen dlrectqmente
con este contrqto, e[ que podrá continuqr produciendo todos sus efectos legotes unq uez que
hogon desoporecido lqs cquscrs que motiuen dicho suspenslón.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruicios ejecutodos g los gqstos no recuperqbles rqzonqbtes,
que estén comprobodos g relociono,dos directomente con eI contrcrto, cuondo se determine [o
suspensión de [o obrq. púbtico por co.usos imputobtes q é[, siendo estos [os slguientes:

o.) Rentos de equipo o, si resuttq más boroto, los fletes del retlro U regreso del mlsmo o.[ sitio de
[os trobojos;

b) Lq mo.no de obrq. progromodq que permonezco en eI sitio de los trobojos durqnte eI periodo
de [o suspenslón que no hogo sido trqslo.dq.dq q otro frente de trobojo o q otro. obro g que se
encuentre registrodo en lcr bitácorq o en e[ documento de control de oslstencio que definon
[os portes;

c) E[ monto correspondiente q [o§ costos indtrectos que se hogon generodo durqnte el periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por rnontenimlento, conseruqción g otmocenqmiento cuqndo no lmpliquen un
costo indirecto.

Cuondo [o suspenslón deriue de un ccrso fortuito o fuerzo mouor, no existiró ninguno
responsobi[idod poro "EL CONTRATiSTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenlo donde se
reconozco e[ plozo de [o suspensión g los fechos de iniclo g terminoción de los trobojos o
seruicios, sln modlflcor e[ ptozo de ejecución estobtecldo en e[ contrqto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los poTtes conuienen
en que e[ presente contrqto podrá ser rescindido en coso de incumplimiento,.o[ respecto
ocepton que cuondo seq "CEA" eI que determine resclnd.irto, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en los términos del q.rtÍcuto lO9 de [c Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Muni.ciptos g [o respecttuo en e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico de[ Esto.do de Jotisco g

sus Municipios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor medlonte un conuenio lcr terminoción deI controto
por mutuo consentlmiento; octo que só[o podrá tener tugor cuondo no concurro otguno ccruscr

de rescisión imputoble o "EL CONTRATiSTA" g siempre que existon rozones de lnterés púbtico
o cousq justifi.codo que hogon innecesorlo. o lnconueniente [q permonencio del contro.to de
conformidcrd con e[ ort(cuto 'l'10 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jotisco U sus
Municiplos.
Couscrs de Rescisión.- "CEA" rescindlrá o,dminlstrqtiuo.mente eI contro.to cuqndo eI
contrcrtisto.:

I. Por co.usos imputobles q é[, no inicie los trobojos o seruicios objeto de[ contrq.to dentro de
los 15 (quince) dlcrs slguientes cr [o fecho conuenido sln ccruso justificodo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico de[ Estodo de Jollsco g sus Munlcipios g su Reglomento;

Lo preseñte hojo corresponds ol Controto de Obro Público o Precios Un-itqrios por fiempo Determinqdo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Hroft Constru<:ci<in. S A de (j V. correspondiente
(iS-OóO-23 osignodo bojo to modoli{qd de Concurso Simplificodo Sumorio, consist€nte en 3il ho¡os
suscrito aL dío '18 (dieciocho) de Septidmb¡ e del 2O23 (dos mil rreintitr és)

¡ t /\ I¡f lt l l
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II. Interrumpo injustlficqdomente [o ejecuclón de [os trobojos o seruiclos o se niegue o
reporqr o reponer otguno pq.rte de ettos que se hogo detectado como defectuosq. por "CEA";

III. No ejecute Los trobojos o seruicios de conformido.d con [o estiputodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no ocote los órdenes dcrdcrs por "CEA";

IV. No dé cumplimiento o los progromos de ejecución conuenidos por fotto de moteriotes,
trobojodores o equipo de construcclón g o juicio de "CEA", e[ otrqso puedo dificuttor [o
terminoc[ón sotisfoctoricr de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Seq declqrodo en concurso mercqnti[ o otguno figuro onátogo;

VI. Subcontrote portes de los trobojos o seruicios objeto del contrcrto sln contqr con [o
qutorizoctón por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiercr los derechos de cobro d.eriucrdos deI controto sln contqr con [q. outorizoción por
escrito de "CEA";

VIIL Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodo no dq o "CEA" o o otrqs crutoridodes,
orgonismos constituciono[es, instituciones u órgonos jurisdiccionoles, seon deI orden federo[,
estqtq[ o municipo[, los focitidodes g/o dqtos que [e requieron en cuolquier procedlmiento de
inspección, uigitoncio, uisitq domicitiorio, superuisión o de inuestigoción go secr por motluo
de [o ejecución de[ trobojo, de los obros, de los moterlo.tes utitlzodos, crsí como por supuestos
de responsobitidod o.dministrotiuo. de seruldores púbticos o de porticutores uincu[odos con
fottcrs odministrotiuos groues, supuestqs reo.[izoclón prácticos monopóticos g/o octos de
fiscolizoción.

IX. Combie su nocionolidod por otro., en e[ coso de que hogo sido estobtecido corno requlsito
tener uno deterrninodcr noclonottdod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protección de su gobierno en retoclón con eI controto;

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquiri.do o[ momento de [o suscrlpclón
del contro.to, relqtiuo o. [o reseruo g confidenciq.lidod de [q lnformoción o documentoción
proporclonodo por "CEA" poro [o ejecución de tos trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumptimiento de "EL CONTRATISTA" en sus obligoclones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de multos, condencrs de lcrudos, créditos fiscoles o
conuenios de conc[[1oción por los crutoridodes, instituciones, Orgonismos Descentrotlzodos,
Juntos de Concitloción g Arbitroje g órgonos jurisdiccionotes.

XIII.- Cuondo por incumplimientos de "EL CONTRATISTA" en sus obligociones obrero-
potronotes se declqre en Estcrdo de Huetgo o[ centro de trobojo por porte de uno cootición de
trobojodores.

Lq presente hojq borresponde o[ Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por uno pqrte lo

r-

EST.
esto,

CEA,REHComisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lqdo Kroft Constrrrcciórr, S A de O V, cor¡espondiente
CS-OóO-23. osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hojos
suscrito et dío 18 (drecrocho) de Septiemhre de[ 2O23 (dos mil ueintitrés)
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XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo si.do dectorodo responsoble de cometer prácticos
controrios o [o Leg Federql de Competenclo Económico, Uo sect en [o indiuiduo[ o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión Federol de Competenclo Económicq.

XV.- Cuo.ndo "EL CONTRATISTA", o otguno de los socios, qccionlstos, representontes legotes,
opoderodos legotes, directiuos, gerentes g/o cuotquier personcr con focultqdes decisorios o de
represento.clón de [o mismcr, hogo sido dectorodo responsoble por [o comisión de uno de [os
fqltqs consignodos en los qrticutos 66,67, 68,69,70,71 g 72 de to Leg Generol de
Responsobilidodes Administrotiuos.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omi.to informor cr "CEA" en los ptozos estobtecidos, los
combios en su domicilio poro reotizor notificqclones.

XVIII. En generot, incurnplo cuo[guiero de lcrs obtigociones deriuqdcrs deI contrcrto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGo PoR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [o rescisión, se inicio.rq el
procedimiento de rescisión de conformldod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios g uno uez notlficq.do e[ inicio del procedlmiento o "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendrá de cubrir los importes resulto.ntes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
Iiquidodos, ho.sto. que se otorgue e[ finiquito que procedo;

Uno. uez emitido [o. resolución deI procedlmiento de rescisión "CEA" deberá otorgcrr e[ finiquito
que procedo, dentro de los treinto dlos noturoles siguientes o [o fecho de [o notifico.clón de
dichcr resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concltlor, dentro del finiquito de los trobojos o
seruiclos, los so.tdos derlucrdos de [o rescisión con e[ fin de preseruor los lntereses de los
portes.

"CEA" podrá hocer constqr en e[ fi.niquito, [o recepción de [os trobojos o seruicios reo.lizqdos
por "EL CONTRATISTA" hostcT lo rescistón del contrqto, qsl como de los equipos g moterioles
que se hublero.n instolodo en [o obro. o utilizqdos en [o. prestoci.ón del seruicio o se encuentren
en proceso de fqbriccrción, slempre g cuondo seon susceptibtes de utitizcrción dentro de los
trobojos o serulclos pendientes de reo.[izor.

En e[ coso de scrldo por omortlzqr, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mogol. de'15 (quince)
díos hábiles, contodos o portir de [o fecho en que [e seq comunicodo [q rescisión o "EL
CONTRATISTA", poro [o cuql se [e reconocerón los mq.terioles que tengo en obrcr o en proceso
de odquistción debidomente comprobodos medionte [o exhibición correspondlente, conforme
o [os dotos básicos de precios, consldero,ndo [os ojustes de costos outorlzodos q [q fecho de
rescislón, slempre g cuondo seqn de lcr cotidod requerldo, puedon utitizo.rse en [o obro g "EL
CONTRATISTA" se comprometo por escrlto o entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ coso
de que no relntegre e[ sotdo por omortizor, deberá pogor gqstos finoncieros co.,iorrr,. o uno
toso que seró iguol o. [o estq.blecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Joti.sco, en los cosos
de morq poro eL pogo de crédltos flscoles.
Lo presente hojo corresponde o[ Cóntroto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determiñodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Rrr¡f-t ()on:t¡u<:r;ión. S A de C V. correspondiente o [a osignoción CEA-REH EST

estq,CS-OóO-23, osignodo bojo to modotidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, ionsistente en 33 hojos út
suscrito et dÍo'lB (dieciocho) de Septiembré det 2O23 (dos mil ueintrtrás)Jcrtisco

a22de33

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copito[ sociol g contoble en formcr notobte que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumptimiento de lcrs ob[lgociones de este controto.
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VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTmldcTd con e[
ortículo lO8 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios, "CEA" podrá dor
por termlnodo ontlcipodomente este contrqto por rozones de tnterés generqt, o cuo,ndo
existq.n cquscrs justi.ficodos que impidon [o continuqción de los trobojos o seruicios, U se

demuestre que de continuor con los obtigociones poctqdos se ocqsionor[o un doño o perjuicio
groue o "CEA"; o cucrndo se determlne [o nutidod det octo que dlo origen o[ controto por
crutorldod competente; o cuo,ndo no seo' posibte determincrr [o temporotidod de [o suspensión
de los trobojos o serulcios citodos en [o ctáusuto uigésimo sexto del presente controto,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperqbtes en que hogo lncurrido siempre g

cucrndo seqn ro.zonobtes, estén debidqmente comprobodos g se retoclonen directcrmente con
[o operoc[ón correspondiente, siendo éstos los siguientes:

En cuotquler coso de terminoción onttclpodo, se deberán reqtizor [os onotociones'pertinentes
en [o bitácorcr, d.ebiendo "CEA" notlficqr o "EL CONTRATISTA" e[ iniclo del procedtmiento de
terminoción onticipodo del controto, porcr que éste, en un ptozo no mquor de ]O diez dÍ.os
hábites mcrnifieste [o que o su derecho conuengo g, en su coso, qporte los pruebqs que estime
pertinentes.

Uno. uez comunicodo por "CEA" e[ iniclo del procedlmiento de terminoción onticipodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederó o tomor lnmedloto poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, pqro en su cqso hqcerse cqrgo del inmuebte g de los lnstcrtcrclones respectiuos g

proced.er o suspender los trobojos o seruicios, leuontondo, con o sin [o comporecencio del
contrcrtlsto, qctcr circunstonciodo deI estodo en que se encuentre [q. obro o serulcio, en [q cuol
se horó constor como mÍnimo [o determinodo por [o Leg de Obro Público del Esto,do de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obtigodo q regresqr c "CEA" en un término de l0 (diez) d(os
noturotes, contcrdos o portir de [o fecho de [o notificoción del oficio e inicio de termino.ción
onticipodo deI controto, [o documentoción que se [e hubiere entregodo porcr [o recrtizoción de
[os trobojos.

Uncr uez emltldo [o. resotución del procedimiento de termlnoción onticipodo del contrcrto
deberó otorgorse et finiqgito que procedcr, dentro de los treinto dlos noturotes slguientes cr [o
fecho de [o. notificqción de dichcr resolución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓru oe OBRA CONCLUIDA.- De conformidod con e[ ortlculo 111 de to Leg
de Obro Púbtico del Estcrdo de Jqtisco g sus Munlcipios "CEA" reclbirá lqs obrqs objeto de este
controto hosto que secrn terminodos en su tototidod, si los mismos hubieren sido reotlzodos
de ocuerdo con [os especificociones conuenidos g demós estipulociones de este contrqto.

"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" lcr conctusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrlto cr trcrués de [o bitócorcr de obro, dentro del ptozo máximo
outorlzo.d.o pqro [q conctuslón de los mismos, pctrct que éstq, dentro del término que no podrá
ser mogor cr uelnte dios hábites, uerifique [o debido termlncrclón de [os mismos conforme o los
condiciones esto.btecidos en eI controto.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterñinodo que
Conisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro todo H¡oft Construcción, S A de C V, correspondiente o [o osignoción número CEA RFH FST-
CS-OóO-23. osignodo bojo to modolidqd de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 ho¡os útiles por su onu6rso, inclugondo esto,
suscrito e[ d(o lB (diecrocho) de Sel)tiembre del 2023 (dos mil ueintitr ás)

r
por unq pqrte lo

Jotisco
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A[ flnotizor [o uerificqción de los trobojos o seruiclos, "CEA" contqrá con un plozo de hosto
diez dícrs hábites poro proceder o su recepción fÍsico, medlonte e[ teuontqmiento del qcto de

entrego U recepción correspondiente, quedondo los trobojos o seruicios bojo su

responsobltidod.

Pueden recibirse porciolmente oquettos portes de [o obro susceptibles de ejecuclón por foses
que pued.on entregorse o[ uso púbtico, según [o estqbtecido en e[ controto, en cugo coso se

osentoró constcrncio del hecho medicrnte o.cto de entrego, g recepclón de [o fose de que se

trote.

Puede dorse por recibi.dq g ocuporse unq obro, qún sin lcr cetebrcrción del qcto formcrt, cuqndo
medien rqzones de interés púbtico.

Con [o entrego po.rci.ol o totcrt, según sec¡. e[ cqso, se computorán los p[ozos po.rq to exigencio
de gorontíos.

Cuqndo [q obro no se encuentre en estodo de ser recibldq, debe ho.cerse constor en e[ octq g
"CEA" debe señcrlor los defectos obseruodos g hocerlos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dlctomen emitido por e[ residente de obrcr, po.ro. que dentro de los
cinco dios hábites slguientes e[ controtlsto monifieste [o que o su derecho correspondq.
Trqnscurrtdo este plozo, "CEA" deberá detcr[lor los instrucciones precisos g fijor un plozo poro
rernediorlos. Si tro.nscurrid.o dicho ptozo eI controtisto no [o efectúo, se inicicrró eI

proced.imlento odministrq.tiuo dé rescislón.

Cucrndo sin esto.r termlncrdo [o totolidod de [o obro, los portes de los trobojos ejecutodos se

ojusten o [o conueni.do g puedon ser utilizodos o juicio de "CEA", en este cqso se liquldoró o "EL

CONTRATISTA" to ejecutodo.

Cucrndo de común crcuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dcrr por termlnodo
onticipodomente e[ contrcrto, en este co.so, [os obros que se reclbon se liquidorón en [o formcr
que los portes conuengcrn, conforme o lo estqbtecid.o en este contrqto.

Cuondo "CEA" rescindcr e[ controto en los términos de [o ctóusulo uigésimq octquq, en este
coso [o recepción pcrrciql quedorá cr juicio de éste g tlquidorá e[ importe de los trobojos que
decidcr recibir.

Cucrndo [o crutoridqd jurisdiccionol declore resclnd.ldo eI contrqto, en este coso, se estorá o [o
dispuesto por [o resotución respectiuo.

A[ término de [o obrcr se leuq.ntorá octo de recepclón con [o cuql se doró por terminodo g

entregodo [o obrcr. Lo recepción porciol o totol de los obrcrs g to tiquidoción de su importe, se
efectuorón sin perjulcio de tos descuentos que debon hocerse por concepto de sonciones en
[os términos de este controto.

TRIGÉSrMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATiVO "EL CONTRATISTA" se obtigo o fi.niquitor
odministrotiuomente [o obrcr, [o cuol consiste en entregor lqs octos de entrego g recepción,
firmo.dqs por [os funclonorios representontes de [o Comisión EstotcrI deI Aguo de Jqtisco, esto
deberá de reolizorse en un ptozo no mcrgor o óO d[crs no.turoles contq [o fecho

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo porte lo
REH ESIComisión Estotot det Aguo de Jolisco U por otro lodo Rroft Construcción. S A de C V. correspondiente o to

()S-OóO-2:J osignodo bojo lo modolidod da Coniurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 ho¡os útiles
suscrito e[ d(o lB (dieciocho) de Septiemb,re del 2O23 (dos rnil uea¡rtitrés)

esto

Jcrtisco

rtlr

Página 24 de 33

que

r
2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
c EA-REH-EST-CS-060-23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

qutorizcdo, en e[ controto pqro terminor lcr obro.. En cqso de que existiero prórrogos en e[

tiempo porq terminqr [o obro qutorizodo medionte firmos del superuisor, jefe de áreo g e[

Jefe de Unidod de Construcción, [o nueuq fecho de término de [o obrcr será [c¡ indicqdo en [o
recotendo.rizoción g/o úttimo prórrogo crutorizqdo. Si no se hiclero en e[ ptozo señotodo "EL

CONTRATISTA" cubTiTá peno conuencionol conforme o [o estiputcrdo en este contro.to.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUiTO y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-Recibi.dos flsicqmente
los trobojos, los portes dentro del término estlpulodo en e[ controto, e[ cuol no podró exceder
de cincuento, diqs o portlr de [o recepción de los trobojos, deberán etqboro.r e[ finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constcrr los crédltos cr fcruor U en contro que resutten pqrq. codo uno
de etlos, describiendo el concepto generol que [es dio orlgen g e[ soldo resuttonte, debiendo
exponer en su cqso, los rqzones de [o oplicoción de los penos conuencionqles o de[ sobrecosto
de los trobojos de conformidqd con e[ ortlculo'll2 de [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jolisco g sus Municipios

"CEA" deberá notificcrr por oficio cr "EL CONTRATISTA" mediqnte su representonte [ego[ o su
resldente de obro, [o fecho, e[ [ugor g [o horo en que se lteuorá q cqbo e[ finiquito; "EL

CONTRATISTA" tendró to obtigoción de ocud[r o.[ [tomodo que se [e hogo medionte oflclo
respectiuo; De exlsttr descrcuerdo entre los portes respecto o[ finiquito o de no crcudir se [e
comunico.rá e[ resuttodo dentro de un ptozo de ]0 (diez) d[os noturqtes, contqdos'q portir de
su emisión.

Uncr uez notificodo e[ resultodo de dlcho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá el
término de l0 (diez) dícrs no.turotes poro olegor [o que q su derecho correspondo; si
tro.nscurrido este término no reotizo olguno gestión, se dqrá por oceptodo.

E[ documento en e[ que conste e[ finiquito debe¡á reunir como mínimo los requlsitos que se
lndico.n en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios g su Reglomento.

Si det finiquito resutto que existen sotdos o fouor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberá
liquidortos dentro del término de 2O (ueinte) dio.s nqturoles slguientes. Si resuttq que existen
scrtdos o fouor de "CEA" e[ lmporte de estos se deduciró de [q.s cqntidodes pendientes de
cubrir por concepto de trobojos ejecutodos g si no fueron suflcientes, se exigirá por oficio su
reintegro, más los gqstos finq.ncieros correspondientes, conforme o uncr toso que será iguo.[ o
[o estoblecido por [o Leg,de Ingresos de [o Federoclón en tos cosos d.e prórrogo, poro e[ pogo
de créditos flsccrtes dichos gcrstos empezorán o' genero,rse cuqndo los portes tengon definido
e[ importe o. pqgqr g se colcutqrán sobre [o.s cqntidcrdes pogo.dos en exceso en co.dq cqso,
debiéndose computor por dlos noturoles desde que seon determinodos hcrsto [o fecho en que
se pongon efectiuo.mente [o.s cqntidodes o disposición de "CEA" en cqso de no obtener
reintegro, "CEA" podró hqcer efectlucrs los gorontlos que encuentre uigentes, en formo
simultánecr se leuo,nto,ró e[ o.cto odminlstrotiuo que de por extinguidos los derechos g

obtigociones osumidos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto, [o que deberá reunlr
como mlnimo los requisitos señolodos por Leg.

Cucrndo to liquidoción de los sotdos se reotlce dentro de los 20 (uelnte) dlos noturqles
slguientes q [o firmq. det finiquito, e[ documento donde éste conste se podrá usor como octo
qdmlnlstrqttuo que dé por extinguidos los derechos g obtlgociones de "CEA" U "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, sotuo los obtigociones deriucrdos de los uictos ocultos

Lq presente hojo corresponde ol Contrato de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq pqrte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rroft Construcción, SA de CV, correspondiente o [o osignoción número CEA REH ESf-
OS-OóO 23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Suñqrio, consistente en 33 ht>¡os útiles po dnuetso, incluU6ndo estd,

6

JO[iSCO suscrtto et d(o 18 (dteciocho) de S€ptiembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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debiendo ogregor únicomente uncr monlfestoclón de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros od.eudos g por [o tqnto se tendrán por terminodos los derechos g obtlgociones
que genero este controto, sin derecho o ulterior rectomoción. A[ no ser foctible e[ pogo en e[

término indicodo, se procederá cr etoborqr e[ octo crdministrotiuo que dé por extinguidos los
derechos g obligociones de "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-Si crl recibirse los obro.s g efectucrrse [o
Iiquidoción correspondiente exlstirán deductiucrs o cuolquier otrq obtigoción o

responsobilidod poro con "CEA", o' cqrgo de "EL CONTRATISTA", e[ lmporte de lcrs mlsmos se

deducirá de los contldcrdes o cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficientes se

horá efectiuq [o ficrnzo otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuqndo por couscts injustificodos los trobojos objeto del presente controto no se entreguen
en e[ ptozo estobtecldo en e[ progrqmo outorlzodo, todo gosto por concepto de superuislón
odicionol g serulcios de upogo o lcr obro. seró con ccrrgo cr "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será deducido de los pogos que "CEA" debq hocer o "EL CONTRATISTA".

TRIGESIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES.-"CEA" 9 "EL CONTRATISTA" se obligon
o sujetorse estrtctomente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

codo uno de [os ctáusutcrs que [o integron, qsi como o sus qnexos, los términos, lineomiento,
procedimientos U requlsitos que estobtecen [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estcrdo de Jutisco g sus
Municipios g e[ Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municlpios,
crsÍ como los disposiciones odministrqtiuos que [e seon oplicobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.: Entreto.nto [q obro no hogo sido recibido por "CEA", totot o
porciotmente en los términos del crrtÍcuto 111 de lcr Leg de Obro Púbtico. de[ Esto.do de Jotisco g

sus Municlpios, los rlesgos g responsobitidod por e[ crconteclmiento de siniestros de cuotquier
tipo duronte su ejecución, lnclugendo los resuttontes de riesgos crmbientoles, correrán por
cuento de "EL CONTRATISTA", [iberondo en consecuencio cr. [o "CEA" de cuotquier
responsobltidod of respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá contr'otor seguros poro e[ personol cr su corgo poro [o ejecuclón de
[q obrcr, en los términos de los leges [oborotes g oquettos que respondon por doños g

crfectcrciones o terceros, cr [o obro, o[ medio ombiente deriuqdos de [o reotizqción g operoción
de [o obro púbticcr, g por robo de moterioles g equipo de [nstotoción permonente de
conformidod con e[ orticu[o 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jcrtisco g sus
Municipios.

Poro dor cumpIimlento o.[ qrtícuto citodo en eI párrofo qnterlor, "EL CONTRATISTA" presentó
to pótizo de seguro número O7OO73óO (cero, siete, cero, cero, siete, tres, seis, cero) con fecho de
uigencio o, pq.rtir de [o. fecho, 22 (ueintidós) de Septiembre de[ 2023 (dos mil ueintitrés), por [o
co.ntidod de §243,260.31 (doscientos cuorento g tres mi[ doscientos sesentq pesos,3lnOOM.N.),
por e[ lOolo (dlez por ciento) del importe de los trobojos controtodos, incluge el Impuesto ot
Vcrtor Agregodo (LV.A.), por concepto de Seguros, otorgcrdo por Grupo Mexicqno de Seguros,
S.A. de C.V., o fouor de [o Comisión Estcrtol del Aguo de Jolisco.

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por T.iempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Rr<rft Constrlrccióñ. S A de C V, correspondiente o [o osignoción núñero CEA-REl]-EST
CS-060-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 33 hoios útiles por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito e[ dio lB (dieciocho) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete o oseguror, crl menos, [ós bienes g

conceptos mencioncrdos en los especlflcoclones siguientes, contro. los pérdidos o dcrños
motertotes que pudiercrn ocurrirtes duronte [o construcción en e[ lugor donde se lteuen o ccrbo

los trobojos moterlq del presente controto, siempre que dichos pérdidos o doños ocurron d.e

monero qccidento.t, súbito e impreuisto g que hogon necesorio su reporcrción g/o reposición
como consecuenciq dlrecto. de cuolquiero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspondiente:

I.-ESPECIFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EI- RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto de ctsegut or [o responsobitidod ciui[ tegol en que lncurriere "EL

CONTRATISTA" por dqños couscrdos o terceros, conforme o [o sigulente:

A).- Doños moterlotes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formcr occidentqt,
súbito e impreuisto, por cuolquier cctuso que no secr exctuidq exprescmente g que no pudiero
ser osegurodo bojo los coberturos odicionotes, cuqndo "EL CONTRATISTA" seo propietorio,
poseedor temporol o qrrendotorio de terrenos, edificios o [ocotes que seon utitizodos poro [o
ejecución de los obros moterlq de este contrqto o como uiuiendo tempordl pqro. sus
empteodos.

B).- Coberturos Adicioncrtes.-"EL CONTRATISTA" deberóextender eI seguro q cubrir, medionte
[o obtigoción del pogo de [o primo correspondiente, q los bienes cubiertos que se mencionen
en lcr ccrrátulo g/o especificoción g/o retoclón onexo de [o póti.zcr conducente, o[ ménos contrcr
los siguientes riesgos:

l.- Terremoto g/o Erupción Votcánico;
2.- Fenómenos meteoro[ógicos'que comprendq pérdidos o doñqs cqusodos por cictón,
hurocón, tornodo, tempestod, uientos tempestuosos, inundcrción, desbordcrmlento g otzo de
niuel de oguqs, enfongomiento, hundlmlento o destlzomiento del terreno, derrumbes g

desprendimlento de tlerro o de rocos;

3.-Mo.ntenimiento g Visitos, que comprendo [o reuislón g/o eti.minoci.ón de d.efectos que
opqrezcon posteriormente o [o oceptoción g/o puesto en serulcio de los obros moterio del
presente controto. Cuondo éste seo e[ coso, e[ seguro deberá cubrir los doños moterioles
directomente cqusqdos por "EL CONTRATISTA" duronte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, durqnte e[ periodo lndlcodo en [o especlflcqción de to pótizo g que deberó
coincidir con eI de uigenclo deI presente contrqto.

4.- Responsobitidod ciuil extrocontroctuq[ que comprendo [o responsobitidod en que
legolmente incurriere "EL CONTRATISTA" por doños que con motluo de [q construcción de [os
obrcrs objeto deI presente controto, sufrqn terceros en sus bienes g/o en su persono..

o).- En [o concernlente o los do.ños sobre los bienes, los riesgos q cubrir deberán ser [o
responsobitidod ciuil extrocontroctucrl de "EL CONTRATISTA" por dq.ños ,moterioles
producidos cr bienes de terceros, que ocurron en conexión directo. con to ejecuclón del
contrcrto de obro moteriq de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubieren ocontecid.o dentro o en [o. uecindcrd inmedi.oto del sitio de ejecución de lqs obros
objeto del controto oqui signodo durcrnte e[ periodo de su ulgencio

Lo presente hojo corresponde ol Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que
Comisión Estotot dé[ Aguo de Jotisco g por otro lodo Rroft Construcción, S A de C V, correspondiente o lo osignoción número

lo
EST

CS-oóo-23. osignodo bojo lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistentá en 33 hólos útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito e[ d(o 18 (dieciocho) de Septiembre del 2023 (dos mil uerntitrés)Jcrlisco
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b).- Por [o que se reftere q los doños en lqs personos, [os riesgos o cubrir son [o
responsobitidod ciuiI extrocontroctuqt de "EL CONTRATISTA" por [esiones 'corporotes,

inclugendo lcr muerte, producidos:(i) ct personos que no estén o[ seruicio de "EL

CONTRATISTA";(ii)o [os seruldores púbticos to "CEA"; (iii) of propietorio o comltente pqro quien
se esté hoclendo [q construcclón mcrterio de este contrcrto; (iu) q otros controtlstos o

subcontrotistos que estén lleuondo q cqbo trobcrjos en e[ sitio de construcción;(u) o los socios,
crccionisto.s o miembros de fomitio de "EL CONTRATISTA"(sI este es uno persono f[si.ccr); (ui) o
cotqborodores de empresqs relqcionodos con "EL CONTRATISTA", seo por qsociqclón en
porti.cipoción o consorcio. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtodo deberá
pqgor dentro de los limites fijodos pqro [o coberturcr de responsobitidod ciuil
extrcrcontrqctuo[ todos [os gostos g costqs en que se lncurrlero o[ defender cuotquier litigio
deriuq.do de esto coberturq.

S.-Remoclón de Escombros que comprendo [o coberturq de los gostos que seo necesorio
erogor poro li.mpi.or g remouer los escombros prouenientes de un siniestro qmpqrodo por [o
pótizo respectiuo, sln exceder del llmite [o controprestqción oqul controtodo. Lo qnterior, en
e[ entendldo de que por concepto de escombros se entiende [o slguiente:

o).- Portes doñodos de uno obro, en construcción, inutitizobtes g que debon ser demotidos.

b).- Elementos de construcción no doñodos, pero que se hqn hecho inseruibtes g que deberón
demoterse o tlrqrse con e[ objeto de poder lteucrr cr ccrbo [o reporoción en los elementos
doñodos;
c).- Moterlcrs ojenos como por ejemplo roco,s, tierrcr, [odo, que se introduzcqn o cubron [q obro.,
no distlnguléndose si dicho mcrterlol es producto de erosión de [o mismo obrcr o si proulenen
de terreno circundo.nte g ho sldo crrrostrodo por ogucr o cuqlquler otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinorio de Construcción que comprendo [o coberturo de los siguientes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cubiertos: (i) equipo de construcción, máquinos e instcrlcrclones ouxitiores de todo
close, oficino.s g bodegos prouisionotes, g (ii) moqulnorlo móuil de construcción siempre U

cuqndo seq utitizqdq en [q obrq g en e[ sitio de construcción, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por [os cuoles seo legolmente responsoble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurrqn o los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contrq los cuoles se ompq.ren los bienes por construir.
Lo onterior, cuondo [o olro qsegurodq inctugo instotoción, montoje de moquinorio, equipo
etectromecánico o etectrónlco nueuos, quedon cubiertos dichos bienes duronte un periodo de
pruebo, que no deberá de ser menor de cuqtro semqnqs. Este peri.odo operorá poro codo
máquino o equipo en formq indiuiducr[.
7.- Responsobitidod ciuiI por obros especiqtes inherentes o exccruq.ciones U cimentqción.

8.-Responsobitidod ciui[ corgo g descorgo.

9.- Responsobitidcrd ciui[ respecto de contrqtistqs lndependlentes

Lo Presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por fiempo Oeterminodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo t(roft Construcción. S.A de C V, correspondignte o [o osignoción número ()EA-REH-EST
CS-OóO-23. osignodo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 33 hojos útites por su onuerso. inctugendo esto,
suscrito e[ dio ]8 (dreciocho) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés)
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'lO.-Responsobitidod ciuil inherente o tenenciq o uso de máquinos de trobojo, torres, grúo, g
montocorgos.

11.- Responsobitidod ciui[ cruzodo por riesgos de ueclnoje.

12.- Responsobiiidod ciuil resuttq.nte de lnstoto,ciones subterráneos, trobo.jos de soldoduro,
demotición g opuntotomiento.
II.- ESPECIFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AM BIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete o controtor g montener uigente hostq [o conctusión g

entrego de [q obro púbtico moterio del presente contrqto, un seguro de responsobilidcrd ciuil
que cubro e[ riesgo ombientcrt conceptuotizcrdo como [o probobilidod o posibitidod de que

ocurro unq emisión, descorgo, monejo, liberoción de moteriotes, productos o substoncios, q[

ombiente que ocoslonen efectos crduersos en [o sotud humono, en los demás orgonismos
uiuos, en e[ oguo, oire, sueto, en los ecosistemqs, o en los btenes g propiedodes pertenecientes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uncr qfectqción en su persono
o en sus bienes, como cordsecuenclo de Do.ño o[ Amblente en los términos de [o Leg Federql de
Responsobitidod Ambientot.

Lo qnterior, en e[ entendido de que e[ seguro contrqtqdo deberá responder cuqndo menos
por;

A).- Et pogo de lo indemnizq.ción de los gostos de Reporoción, Remedioción, Lirnpiezo g/o
Compensoctón de Doños en que lncurro "EL CONTRATISTA" por los ofecto.ciones q[ Medio
Ambiente, [o Biodiuersidod g Ecosistemos, qsi como los Doños cousodos directo g/o
indirectqmente o terceros en sus personos g/o sus bienes deriuodos de [o emisión de
rno,terio.tes o substo,ncios contominontes crl ombiente o que origlnen un doño o[ ombiente,
por los octiuidcrdes señolodos en [o pólizo correspondiente g reolizodos dentro g/o fuero de
los predios o instotcrciones donde se ejecute [o obrq púbtico mqterio del presente controto.

B).- El pogo de [os gostos de defenso de "EL CONTRATISTA" tos cuotes, inctugen:

l.- E[ pogo det importe de los primos por fionzos judiciotes U/o couclones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontlo o[ pogo de [os sumos que se rectomen o tÍtuto de
responsobltidod cluit. No se considerqrán comprendido.s dentro de los obtlgociones de [o
compoñÍo de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgqrse poro que "EL

CONTRATISTA o.[ccrnce su libertod prepqrqtorio, prouisionql o cond.iciono.t, duronte un
proceso penol, ni [crs qonciones económicqs U/o punitiuos impuestos por outoridodes
odministrotiuos q.[ cousonte det doño o[ ombiente(que se mqteriolizon principotmente en el
pogo impuesto por [o o,utoridod o.mbientol poro penolizor [o reotizoción de unq conductq
itícito), los que d.eberán ser o.sumldos directo.mente por "EL CONTRATISTA" liberondo desde
este momento cr [o "CEA" de cuotquier responsqbitidcrd o[ respecto.

2.- E[ pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro lo. defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otros personqs cotificodos que porticipen en to inuestlgoción de los hechos. Los
gostos oquÍ mencionodos lnclugen [q trqmitcrción judicicrt, [o extrojudiciot, osl como los
onótlsls que seon requeridos ctun U cuondo los reclomqciones seqn infundodos, según los

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
ComisiónEstotol detAguodeJqtiscogporotrotodokroftConstrucción.SA deOV.correspondienteoloosignociónnúmeroCEA-REF]-EST
CS-OóO-23 osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistonte en 33 hojos útiles su onuerso, incluuendo esto,

J(¡tiSCO suscrito el d(o l8 (dieciocho) cle Septie mbre cle[ 2O23 (dos mil uerntitrés)
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ctáusulqs g especlficociones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de [os gqstos, costos e intereses tegoles que debo pogor "EL CONTRATISTA" por
resotuclón judiciot o qrbitrol ejecutorlodo.
4.- E[ pogo de los gostos en que incurrq "EL CONTRATISTA", con motiuo de [o. tro.mitoción g
liquidoción de [crs rectqmqciones.
5.- Et pogo incluiró tqmblén: (i) gostos de contención de los doños o[ qmbiente que resulten
rozonobtes o que seo,n ordenodos por [q qutoridqd ombientol competente; (ti) gostos de
co.rocterizoción - remediq.clón - reporqción - restouro.ción de los dcrños o[ ombiente, [q
biodiuersidod g ecoslstemos; (iii) monitoreo de los doños g los octiuido.des de remedioclón -
reporoclón - restquroción; (iu) compensoción de dqños en coso de pérdido o doño
irreuersibte, U (u) lcr lndemnizoción de los doños g perjuic'ros por los que seo legolmente
responsoble "EL CONTRATISTA" según los leges mexiccrncrs en mqterio de responsobitidod
ciuiI omblentot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" integre un consorcio o qsociqción en portlclpoclón, donde [o
ejecuclón de los obrcrs se encuentre distribuido conforme ct especiotidodes, seruicios
porcloles, tromos de construcción, etcétero, todos los porticipcrntes det consorclo o

osocicrclón deberán controtor e[ seguro q que sé refiere lo presente ctáusutcr que cubro o[
menos los rlesgos de su interuénción en lcr obrq mqterlo. de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente u
otorgo su consentirniento pqro que de lqs estimociones que se [e cubrqn se [e hogo [o
retención det O.O05 (cinco o[ mittor) del importe de cqdq estirnoción, porcr cumptir con e[

o.rtículo 4 de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estqdo de Jo.lisco g sus Municipios, por concepto de
serulclos de uigiloncio, inspección g controI sobre lqs obros púbti.cos g seruiclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expreso.mente por medio de su oficio de fechq. O4 (cuotro) de
Septiembre det 2023 (dos rnit ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, poro que de los
estimociones que se [e cubrcrn se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ miltor) del importe de
codo estimoción, po'ro' o.portqrto uoluntorlomente o los progromos de copocltoción g

crdiestromiento de los trobojodores de lo industrio de [o construcción que desqrrotto el
instituto de copocitoción de [o industricr de lcr construcción.

TRIGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Lqs Portes" ocuerdon que "EL

CONTRATISTA" seTá responsobte de [o preuenclón de lmpoctos qmbientoles deriuodos de [o
reqtizqclón g operoción de lcr obro púbtico conforme o [o estcrblecldo en el ortlculo'lO3 numerol
4, de lo Leg de Obrcr Púbtlco poro e[ Esto.do de Jotisco U sus Municlpios, odemás del
cumplimlento de todqs los obligociones, compromisos g condicionontes crmblentcrtes preuistos
en [os [eges opticobtes q [q mqterlo, qsl como los doños g ofectoclones que couse o[ rnedio
qmbiente, por [o que deberá reolizor de mqnerq inmedioto los qcciones necesqrios poro [o
remedioción, resto.uro,ción g compensoción que correspondo g estoró obtigodo o efectuor [crs

lobores g medidos que impongon los crutoridqdes ombientotes, otendlendo en todo momento
[os indicociones generodqs por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTR,ATISTA" ES

tototmente responsobte del respeto o [os derechos inherentes o [o propiedod intetectuol de
terceros, por to que destindo o "CEA" de cuotquter responsobitldod por [o uiotoción de lo

Lq presente hoio corresponde dl Controto de Qbro Público o Precios Unito¡ios por fiempo Determinqdo que celebron por uno porte to
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro Lodo l.(roft Constvuccrón, SA de CV, correspondiente o [o osignoción número CEA-REH-EST-
CS-oóo-23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumqrio,
suscrito et dio 18 (dreciocho) de Septiembre del 2O23 (dos mil ueintitrás)

su onuerso, inctuuendo esto,

Jolisco
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propiedod lntelectuol que se lteue q cobo por po,rte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reqtlzo.c[ón de Ios trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓN RPTICRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

portes se obtigon o sujetorse estrictomente poro [o ejecución de [o obro objéto de este
contrqto q todcrs g codo uncr de lqs ctóusutos que [o integron, osÍ como q. los términos,
lineomientos, procedlmientos g requisitos que estob[ece [o Leg de Obro Púbtlco del Estodo de
Jcrlisco g sus Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus
Mun'rcipios, poro [o interpretoción, ejecución g cumplimiento de los disposiciones oqui
contenidos. Los portes se someten o [q jurisdicción del Tribuno.l de Justicio Administrqtiuo
del Estodo de Jolisco, renunciondo q[ fuero que por rozón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspond.erles.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidod con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico. del Esto,do de
Joti.sco g sus Municipios, los pqrtes comporecientes o [q cetebrcrción det presente contro.to se
mqnifieston sobedorqs de que:

1.- Lo Leg de Justicio Alternotlucr del Estodo de Jolisco es ordencrmiento supletorlo cr [o Leg de
Obro Púbtico del Estodo c{e Jotisco g sus Municlpios en moterio de medios olternotiuos poro [o
solución de conftictos.

2.- Poro lcr sotuclón de los conftlctos solo podrón desohogo.rse los medios otternotluos de
medioción g concitioción.

3.- Soto podrán operqr como mediodores o concltiodores quienes estén certificudos como
totes por eI Instituto de Justlcio Atternotiuo poro eI Estodo de Jcrlisco.

4.- Los medlos otterncrtluos suspenderán los términos estqbtecldos poro [o interposición de
los recursos qdministrotluos o juicio de nulidcrd.

5.- Los medios olterno,tiuos preulstos en este copÍtuto solo procederán cuondo uerson en [o
sotución de otguno de los siguientes conflictos:

I. Se cuestione e[ rechcrzo o [o presentoclón de proposiclones;

IL Se opongo qI qcuerdo que rechcrzo eI conuenio de qsocioc[ón en porticipoción;

III.Se objete tcr d.esccrtificoclón del contro.tistq en [o euqtuqclón bino.ricr;

IV. Se sotici.te modi.ficociQn of qcuerdo por ojuste d.e costos; g

V. Los demós que se susciten duronte [o ejecución, entrego g finiquito de [q obrq o seruicio.

ó.- EI derecho de los portes o ocudir o los medios de just'rcio otterno.tiuq es irrenuncioble.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Rroft Construcción, S A. de C V, correspondlente o to osignoción número CEA-REH-EST-
CS-OóO-23. osignodo bojo [o modotidqd de Conburso Simplificodo Sumqrio, coñsistente en 33 hojos útiles por su qnuerso, inctuuendo esto,
suscrito e[ dío ']B (dieciocho) de Septieñhr e del 2O23 (dos nril ueintittés)
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Consecuentemente, en eoso de controuersio resuttonte de [o celebrqción del presente
contro.to, los portes mcrnifleston desde este momento su uoluntcrd en someterse q[
procedimiento de los métodos o.tterno,tluos de medioción g concitioción o sustqnciqr qnte eI
Prestcrdor de Seruicios de Métodos Atternos certificqdo por eI Instituto de Justicicr Atternotiuo
poro e[ Estcrdo de Jcrlisco, que designe "CEA", corrlendo único U exclusiuomente o corgo de "EL

CONTRATISTA" Los gostos, honorqrlos g contrlbuciones que en su ccrso se generen'con motiuo
del procedlmlento de métodos otternotiuos de medio.ción g concitioción, osi como los
necesorlos poro su conctusión g cumptimiento.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- NOTIFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce que señqtq
como domicitio poro oir g recibir notlflcoclones e[ ubicodo en Colte Rio Auttán # 2428 (dos mil
cucrtrocientos ueintiocho), Cotonio Jordines del Roscrrio, C.P.44B9O (cuo.rento g cuotro mil
ochocientos nouento), en eI municipio de Gucrdcrtojoro, Jotlsco., porcr que se [e proctlquen todo
close de notificoclón por motiuo de [o ejecución del presente contrqto, su cumptimiento g/o
rescislón qdministrotiucr, qun los de cqrácter personot, [os que surtlrán sus efectos legoles
conforme o [o Leg del Procedimiento Administrotiuo deI Estodo de Jotlsco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue o co.bo olguno ucrrioclón en su
nomenctoturo, quedo obtigodo o notlficorlo por escrito o "CEA" en un plozo no mogor o 3 tres
dios hábites, opercibido de gue en cq.so controrlo, cuotquier notificqción sé tendrá por
legotmente hecho en olgunos de los domicltios que se tengon registrodos dentro los qrchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señotq como personos qutorizqdqs porq o[r g recibir
notificcrctones cr todos sus trobojodores dlrectos, subcontrotodos, o.sesores, d.ependientes g/o
comisionlstos, que se [occrticen en e[ domicitio señotodo pqrcr olr g reclbir notificcrciones,
oceptondo que bosto [o clrcunstqnclo.ción del seruidor púbti.co de "CEA", focultodo poro
reolizor [q notificoclón, sobre e[ ulnculo existente con "EL CONTRATISTA", poro qcreditor
dlcho co.rácter.

Lo presenta hojo corresponde of Contrqto de Obro Públicq o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotql del Aguo de Jotisco g por otro lodo Rroft Constrtrcción, S A de C V, correspondlente o [o osignoción número CEA-REH-EST-
Cs-oóo-23. osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptif(codo Sumqrio, consistento en 33 hojos útiles por su qnuerso, inclugendo esto,
suscrito el diq tB (dieciocho) de Septiemtrre del 2O23 (dos mil ueintitrés)Jqllsco
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Leido e[ presente controto g enterodos los portes de su olcqnce, [o rqtificon g firmon en e[
Munlcipio de Guodcrtojoro, Jcrtisco, e[ dio 18 (dleciocho) det mes de Septiembre det 2023 (dos

miI ueintitrés).

..CEA"

Ing. o Agulrre Pqczko
Director Generql de [o Comisión Estqtcrt det Aguo de Jotisco

Morthcr Aticio Gonzótez Pérez
Apoderodo Lego[

Hroft Construcclón, S.A. de C.V
RCO20t223DPt

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtica o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebron por una porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lodo Rroft Construcción. S A de O V, correspondiente o lo osignoción número OEA-REH-ESf
CS-OóO 23. osignodo boio lo modolidqd de Concurso Simptificodo Sumqrio. consistento en 33 hojos útites por su onuerso, inclugendo esto,
suscrito el díq l8 (dieciocho) de Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés)
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Fecha de clasificación: 19 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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